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AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, 
DE UN PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERTENECIEN-
TE AL GRUPO D, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, 
SUBESCALA AUXILIAR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUETOR 
VEGA (GRANADA) E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PARA EL AÑO 2004

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Auxiliar de Administración General, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala 
de Administración General, Subescala de Auxiliar, dotada con 
las retribuciones básicas correspondientes al grupo «D», las 
complementarias que se establezcan en la Relación de Puestos 
de Trabajo de este Ayuntamiento y demás que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, la Ley 30/84 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Públi-
ca; la Ley 23/88 de 28 de julio que modifica la Ley de Reforma 
de la Función Pública; la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local; 
el RDL 781/86 de 18 de abril; el RD 896/91 de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el RD 364/95 de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y de promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; y demás legislación concordante.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de oposición libre.

1.4. Requisitos:

A) Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93 
de 23 de diciembre (desarrollada por el RD 800/95), modifi-
cada por la Ley 55/99 de 29 de diciembre. Los nacionales de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en 
el supuesto previsto en el artículo 2.2.12 b), el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo 
de presentación de instancias. A estos efectos se entenderá por 
estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado 
los derechos correspondientes a su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad específica previstas en la 
legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones por 
sentencia firme. Los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.4, 
apartados A), deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

1.5. Ejercicios de la oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continua-

ción se indican que serán eliminatorios, en el caso de que 
no se obtengan un mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, eliminatorio 
e igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar 
por escrito, un cuestionario de 60 preguntas tipo test, con 
cuatro respuestas alternativas, en un tiempo de 40 minutos, 
elaborado por el tribunal inmediatamente antes de su reali-
zación en relación con los temas contenidos en el Grupo I y 
Grupo II del anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse 
un número de preguntas proporcional al número de temas 
de dicho anexo.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por cada 
cinco preguntas sin contestar se invalidará una correcta. 

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del 
total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, correspon-
derá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, eliminatorio e 
igual para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por 
escrito, en el tiempo máximo de dos horas y treinta minutos, 
un tema, de los dos propuestos por el tribunal, en relación 
con los temas que forman la convocatoria, que deberán ser 
leído por cada uno de los aspirantes en el que se valorarán 
el contenido, el conocimiento del tema, el nivel de formación 
general, la composición gramatical, claridad de exposición, 
faltas de ortografía y signos de puntuación.

1.6. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético del primer apellido.

1.7. En el decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos se determinará el mes de comienzo de las pruebas 
selectivas, así como el día, hora y lugar de celebración del 
primer ejercicio.

Desde la terminación de una prueba y hasta el comienzo 
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 20 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de 
la Corporación o en los locales donde se hallan celebrado las 
pruebas anteriores.

1.8. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como anexo I.

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios
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1.9. Los derechos de examen serán de 10,22 euros y sólo 
serán devueltos en el caso de resultar excluido el aspirante. 
Se ingresarán en una de las cuentas abiertas en las entida-
des financieras del municipio con el siguiente concepto de 
identificación: «Pruebas selectivas Auxiliar Administrativo del 
Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada)». 

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o bien 
mediante el sistema del artículo 38.7 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Solicitudes.
2.1. Las solicitudes serán facilitadas en la oficina de este 

Ayuntamiento. A la solicitud se unirá fotocopia del DNI, el res-
guardo de haber ingresado los derechos de examen conforme 
a lo determinado en la base 1.9 de esta convocatoria.

2.2. Las solicitudes dirigidas a su S.S.ª el Alcalde, podrán 
presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, o 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE. Las 
instancias que se presenten a través de las oficinas de correos 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

2.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

2.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que el 
interesado autoriza a esta Administración a que sus datos per-
sonales pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

3. Admisión de candidatos.
3.1. Terminado el plazo de presentación de instancias 

y comprobado el pago de los derechos de examen por este 
Ayuntamiento, el Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admiti-
dos así como la de excluidos con indicación de las causas, 
concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación 
de defectos o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándose que de no hacerlo así se le tendrá por 
desistido en su petición con los efectos previstos en el artículo 
71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre. Dicha resolución 
se publicará en el BOP, indicándose en la misma el lugar en 
que se encuentran expuestas las listas y el lugar y fecha de 
comienzo del primer ejercicio.

3.2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en 
las pruebas selectivas para ingreso en cuerpos y escalas de 
funcionarios, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de forma-
ción o períodos de prácticas, se establecerán para las personas 
con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. En la 
solicitud de participación, los interesados deberán formular 
la petición correspondiente, especificando en qué consiste 
concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del organismo competente, su 
condición de minusválido, y poseer una discapacidad de 
grado igual o superior al 33%, debiendo aportar además 
dictamen técnico facultativo. La compatibilidad para el des-
empeño de las tareas y funciones propias de las plazas a las 

que se opta, habrá de acreditarse por los servicios médicos 
correspondientes.

En ningún caso será necesaria la previa inscripción en las 
Oficinas de Empleo para participar en las pruebas selectivas 
derivadas de la presente Oferta de Empleo Público.

4. Tribunales.
4.1. El tribunal calificador quedará formado como sigue, 

teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Dos Vocales nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente.
- El Delegado de Personal Funcionario.

Se designará también un suplente para cada uno de los 
miembros que compone el Tribunal Calificador.

La determinación de los miembros del tribunal se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación 
provisional de admitidos y excluidos.

4.2. En la composición del tribunal calificador se velará 
por el cumplimiento del principio de especialidad de sus 
miembros, debiendo poseer los vocales una titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para el acceso a la 
plaza convocada.

4.3. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes.

4.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, y los aspirantes podrán 
recusarlos, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.5. El Presidente del tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley del Procedi-
miento Administrativo Común, antes citado.

4.6. El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

4.7. Los miembros del tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

4.8. Los miembros del tribunal serán retribuidos en la for-
ma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos 
los componentes del tribunal de esta convocatoria tendrán la 
categoría, conforme al grupo al que pertenecen las plazas a 
cubrir, de las recogidas en el RD 462/2002 de 24 de mayo 
sobre indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones 
complementarias, o normas posteriores que lo modifiquen.

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia junto con la 
lista de admitidos y excluidos, la fecha, lugar y hora del resto 
de los ejercicios se comunicará en llamamiento único mediante 
edictos publicados en el tablón de anuncios de la Corporación, 
junto con las puntuaciones obtenidas en el ejercicio anterior, en 
el plazo de dos posteriores a la finalización del ejercicio.

5.2. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que 
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
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selectivas. Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido 
en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos 
municipales competentes, a los efectos que procediera.

5.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel 
aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a 
realizarla.

5.4. En la lectura de los ejercicios realizados, el tribunal 
calificador, transcurridos diez minutos de lectura, puede de-
cidir la retirada del opositor por estimar su actuación como 
notoriamente insuficiente.

6. Calificación de los ejercicios.
6.1. Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas 

de la oposición, que serán leídos por los aspirantes si así lo 
decide el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y califica-
dos hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos.

No obstante, en el caso de no presentarse el aspirante 
a la lectura del ejercicio realizado, éste podrá ser leído por el 
Secretario si así lo acuerda el tribunal calificador.

6.2. El número de puntos que podrá ser otorgado por 
cada miembro del tribunal, en cada uno de los ejercicios, 
será de 0 a 10 puntos. De las puntuaciones que otorgaren 
los miembros del tribunal calificador se eliminarán la mayor 
y menor puntuación, de tal manera que la nota que obtendrá 
el aspirante será la media aritmética de las restantes puntua-
ciones concedidas por los mismos. En caso de que la mayor 
o menor puntuación fueran varias, se eliminarán únicamente 
una de ellas, respectivamente.

6.3. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones en cada uno de los 
ejercicios. En los supuestos de empate en la calificación final, 
se resolverá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas 
en el segundo ejercicio. 

Si persistiese el empate se recurrirá a la mayor puntuación 
del primer ejercicio.

6.4. El tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no computará para la puntuación 
total.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios se 
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición el tribunal 
hará pública la relación definitiva de aprobados con especi-
ficación de la puntuación total obtenida por cada aspirante, 
por orden de puntuación. Dicha relación será elevada al Sr. 
Alcalde con propuesta de nombramiento de funcionario de 
carrera.

7.3. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Cor-
poración, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, en 
la forma indicada anteriormente, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base 1.4, así como declaración jurada de no hallarse incurso 
en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en 
la legislación vigente.

El cumplimiento del requisito d) de la base 1.4.A) habrá 
de acreditarse a través de la inspección médica que tiene 
concertada esta Corporación.

7.4. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. 

7.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algunos de los 
requisitos señalados en la base 1.4, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referen-
cia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia 
de la Corporación a los efectos de los correspondientes 
nombramientos.

7.7. Cumplidos los trámites señalados, se procederá 
al nombramiento a favor del aspirante seleccionado, quien 
deberá tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolu-
ción, quedando sometido al sistema de incompatibilidad 
actualmente vigente, sin perjuicio de que por el puesto que 
ocupe le sea de aplicación otro de acuerdo con la Relación 
de Puestos de Trabajo.

7.8. De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

8. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas 
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente 
convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES (GRUPO I)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. El Defensor 
del Pueblo.

Tema 2. La Organización del Estado en la Constitución. 
La Corona: Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey. El 
Refrendo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen local español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La provincia en el régimen local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 7. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias.

Tema 8. Relaciones de las entidades locales con las res-
tantes administraciones territoriales. La autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 9. El derecho administrativo y sus fuentes. La ley 
y el reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera 
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia a 
la concesión de licencias.

Tema 11. Las haciendas locales: Clasificación de los 
recursos. Ordenanzas fiscales.
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Tema 12. Los presupuestos locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen jurídico del gasto público local.

MATERIAS ESPECIFICAS (GRUPO II)

Tema 13. Procedimiento administrativo local. El registro de 
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. El concepto de interesado. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 15. Los recursos administrativos en la esfera local. 
Concepto y clases.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones 
de acuerdos.

Tema 17. La ofimática y la informática en la Administra-
ción Pública. Especial referencia al tratamiento de textos y las 
bases de datos.

Tema 18. Concepto de documento y archivo. Funciones del 
archivo. Clases de archivos. Criterios de ordenación de archivos. 
El Archivo como fuente de información. Especial consideración 
al archivo de gestión. Servicio del archivo.

Tema 19. Análisis documental: Documentos oficiales. 
Formación del expediente administrativo. Documentación del 
apoyo informático.

Tema 20. El cálculo mercantil. Interés simple e interés 
compuesto. La estadística y sus fines.

Tema 21. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 22. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos 
locales. El sistema de seguridad social del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 23. El municipio de Huétor Vega, su población, su 
territorio y su organización administrativa.

Tema 24. La Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
Las Licencias urbanísticas. Actos sujetos y procedimiento.

Huétor Vega, 25 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
Mariano Molina del Paso.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE CONCURSO-OPO-
SICION POR PROMOCION INTERNA, DE UNA PLAZA DE 
TECNICO MEDIO DE GESTION, PERTENECIENTE AL GRUPO 
B, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA 
TECNICA, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA (GRA-
NADA ), E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

PARA EL AÑO 2004

Primera. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 

promoción interna mediante el sistema de concurso-oposición, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, y 74,75 del Real Decreto 364/95, de 10 de mar-
zo, de una plaza en propiedad de funcionario/a de carrera, de 
Técnico Medio de Gestión, perteneciente al Grupo B, Escala de 
Administración General, Subescala Técnica, adscrita a Secretaría 
y Contratación Administrativa, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), e 
incluida en la oferta pública de empleo del año 2004.

1.2. A las presente pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril (modificada 

por la Ley 11/1999, de 21 de abril); RDL 781/86, de 7 de 
junio; RD 364/95,de 10 de marzo y las Bases de la presente 
convocatoria, junto con el Anexo que las acompaña.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas, los/as 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Huétor 
Vega (Granada), perteneciente a la escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C y tener una anti-
güedad de al menos dos años en la misma.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes del título 
Diplomado Universitario o equivalente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. Los requisitos exigidos deberán reunirse por los in-
teresados, como norma general, con referencia a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instan-
cias, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

Tercera. El procedimiento de selección de los/as as-
pirantes.

3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de Concurso-Oposición, por promoción interna.

3.2. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio y en ningún caso la puntuación 
obtenida podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Una vez constituido el Tribunal, éste se reunirá antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, y 
procederá a valorar los méritos alegados por los/as aspirantes. 
Del resultado se expedirá la correspondiente acta suscrita por 
el/la Secretario/a del Tribunal, y se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Huétor Vega, a los efectos del 
art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La valoración de los méritos previamente alegados, se 
puntuarán con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Huétor Vega, en plaza de 
Administrativo de Administración General: 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses de 
servicios prestados en el Ayuntamiento de Huétor Vega en 
otras plazas: 0,20 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 10 puntos.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida: se considerarán 
en este apartado la formación acreditada en cursos, masters, 
seminarios, prácticas, congresos o jornadas impartidos por 
organismos públicos y/o oficiales, y centros privados, rela-
cionados con el puesto a desempeñar, valorándose mediante 
la aplicación de la siguiente fórmula: núm. de horas x 0,005 
puntos.

- Formación académica recibida: En esta apartado no se 
valorará la titulación académica exigida para el acceso a la 
plaza convocada.

- Por titulación de Licenciado o Doctor: 1 punto.
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La puntuación máxima a obtener en el apartado b) de 
Formación será de 10 puntos.

3.3. Fase de oposición.
Constará de los dos ejercicios que a continuación se 

especifican:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio, 
consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de 60 
minutos, un cuestionario de 40 preguntas tipo test, con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
que versarán sobre el programa de materias que figura como 
Anexo de las presentes Bases. El criterio de corrección será 
el siguiente: Por cada tres preguntas incorrectas se invalidará 
una correcta.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima 
de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y 
eliminatorio, consistirá en un supuesto práctico relacionado con 
el puesto de trabajo y las funciones a desempeñar, y versará 
sobre las materias contenidas en el Anexo a las presentes Ba-
ses. Los aspirantes podrán hacer uso de textos legales para la 
resolución del supuesto. Se valorará la sistemática, adecuada 
interpretación de la normativa aplicable y la capacidad práctica 
para emitir conclusiones. Para ello, se dispondrá de un período 
máximo de noventa minutos.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima 
de 5 puntos.

Cuarta. Desarrollo de los ejercicios.
4.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «F», en el supuesto 
de que no exista ningún aspirante, cuyo primer apellido co-
mience con la letra «F», el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «G», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 10 de enero de 2005 (BOE de 17 de enero).

4.2. En la Resolución en la que se apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Huétor Vega, se determinará el lugar, día y 
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes en la fase de concurso de 
la pruebas selectivas.

El anuncio del primer ejercicio de la fase de oposición se 
hará público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Huétor Vega. El día, hora y lugar 
del segundo ejercicio se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Huétor Vega.

4.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y público, siendo excluidos del proceso 
selectivo quienes no comparezcan.

4.5. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitud o falsedades deberá dar cuenta de 
ello a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

4.6. El Tribunal deberá adoptar siempre que sea posible, 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la 
identidad de los aspirantes.

4.7. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
del mismo levantará acta donde se harán constar las califica-
ciones de la evaluación individualizada de los méritos de cada 
aspirante en la fase de concurso, de las calificaciones de los 

ejercicios de cada aspirante en la fase de oposición, y de las 
incidencias que –en su caso- se produzcan.

Las actas, numeradas y rubricadas, constituirán el expe-
diente de las pruebas selectivas realizadas. Juntamente con 
las actas, se unirán al expediente las hojas de exámenes o 
ejercicios realizados por los aspirantes.

4.8. Según establece la Disposición Adicional Tercera 
del vigente Acuerdo Regulador de las Relaciones entre la Cor-
poración y el Personal Funcionario de Carrera e Interinos del 
Ayuntamiento de Huétor Vega, se eximirá a los candidatos/as 
de aquellas materias cuyo conocimiento se haya acreditado 
suficientemente en las pruebas de ingreso en los Cuerpos o 
Escalas de origen. Para fijar esta exención se tomará como 
referencia el temario Anexo de la última convocatoria y bases 
publicadas en el BOP núm. 117, de 21 de junio de 2004, rea-
lizada para el acceso al cuerpo o escala de origen a la plaza 
objeto de la presente convocatoria.

Quinta. Calificación final.
5.1. Los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, de-

biendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar los 
ejercicios.

5.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
Fase de Concurso y en la Fase de Oposición.

5.3. En el caso de empate en las puntuaciones de los aspi-
rantes, el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntua-
ciones obtenidas en los ejercicios de la Fase de Oposición.

Sexta. Presentación de solicitudes.
6.1. Las solicitudes de participación en las pruebas 

selectivas objeto de la presente convocatoria, se dirigirán al 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huétor Vega 
(Granada), debiendo manifestar los aspirantes que cumplen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda 
de la presente convocatoria, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación.

6.2. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del 
Presidente del Tribunal, deberá dar cuenta a los órganos com-
petentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran 
podido incurrir los aspirantes, a los efectos oportunos.

6.3. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Huétor Vega, se presentarán en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, previa la publicación íntegra de 
las presente Bases y Convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Podrán presentarse: 

- En el Registro General de Documentos del Excmo. Ayun-
tamiento de Huétor Vega.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por españoles en el 
extranjero.

- Y asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6.4. Los aspirantes deberán acompañar a sus solicitudes los 
documentos acreditativos de los méritos y/o servicios alegados 
conforme a la Base Tercera, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopia, lo serán debidamente compulsados por órgano compe-
tente, previa exhibición del original, o previo a trámite establecido 
en el art. 38.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (redacción dada por Ley 4/99).
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6.5. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Huétor 
Vega, se acreditarán de oficio mediante certificación expedida 
por la Secretaria General.

6.6. A los efectos antedichos, únicamente se valorarán 
los méritos y servicios reseñados en la solicitud que se justifi-
quen con los documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas, y referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de aquéllas.

6.7. En cumplimiento de lo establecido en su normativa espe-
cífica y a tenor de lo dispuesto en el art. 19 del RD 364/1992, de 
26 de marzo, se establecerán para los aspirantes con minusvalías 
que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
su realización. Asimismo, los interesados deberán formular la 
correspondiente petición concreta en la solicitud de participa-
ción. A tal efecto los Tribunales podrán requerir informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
Laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio 
de Asuntos Sociales.

6.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado.

6.9. En aplicación de la normativa vigente, los funciona-
rios que accedan a las pruebas selectivas convocadas, están 
exentos de la tasa por derechos de examen. 

Séptima. Admisión de aspirantes.
7.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución –en el plazo 
máximo de un mes- declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos así como la de excluidos –en su caso- en el 
proceso selectivo. En dicha Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Huétor Vega, se indicarán las causas y plazos 
de subsanación, indicando los lugares en que se encuentran 
expuestas las listas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos –en su caso-, y la fecha de celebración del primer 
ejercicio de la Fase de Oposición.

7.2. Asimismo, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en dicha 
Resolución procederá al nombramiento nominal del Tribunal, 
a los efectos de recusación contenidos en el art. 29 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

Octava. Tribunales.
8.1. El Tribunal al que corresponderá el desarrollo y califi-

cación de las pruebas selectivas de la presente convocatoria, 
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Anexo IV 
del RD 236/88, de 4 de marzo, y estará integrado por los 
siguientes miembros: 

Presidente: El de la Corporación, y suplente.
Vocales:

1. Dos Vocales nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
y suplentes.

2. Un funcionario público designado por la Junta de 
Andalucía, y suplente.

3. El Delegado de Personal Funcionario o persona en quien 
delegue y suplente funcionario.

Secretaria: La Secretaria General del Ayuntamiento de 
Huétor Vega, o persona en quien delegue y suplente, con voz 
y sin voto.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y de la 

Secretaria. Las dudas o reclamaciones que pudieran originar-
se sobre la interpretación en la aplicación de las bases de 
la presente convocatoria, así como la que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, cuya 
decisión pondrá fin a la vía administrativa.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, 
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/95, de 10 de 
marzo.

8.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las anteriores circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal 
será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.5. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria 
para la valoración de la fase de concurso y para la publicación 
de sus resultados.

Los miembros del Tribunal, velarán por el cumplimiento 
de la duración máxima del proceso selectivo. Desde la total 
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8.6. Todos los miembros del Tribunal Calificador que 
actúen en el mismo, tendrán derecho a la percepción de 
dietas por asistencia en la forma y cuantía que establece el 
RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. A estos efectos el Tribunal se clasifica en 
primera categoría.

8.7. El Tribunal, en ningún caso, podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de la plaza convocada. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento de funcionarios.

9.1. Una vez finalizados los ejercicios de la Fase de 
Oposición, y terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal hará público el Anuncio con la relación de aspirantes 
aprobados, que no podrá exceder del número de plazas con-
vocadas, con especificación de la puntuación total obtenida 
por los mismos sumadas las fases de concurso y oposición, 
y por orden de puntuación, en los locales en donde se haya 
celebrado la última prueba así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. Los actos del órgano de selección que ponga 
fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados.

Dicha relación de aprobados será elevada al Sr. Alcalde-
Presidente, con propuesta del candidato para su nombramiento 
como funcionario, y referida a la plaza objeto de la presente 
convocatoria.

9.2. La Resolución definitiva de las pruebas selectivas y 
el correspondiente nombramiento, deberá efectuarse por el 
Presidente de la Corporación Municipal de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante, sin que en 
ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de 
la plaza convocada.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el Anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
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en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de 
participar en el proceso selectivo.

Al tratarse de convocatoria por promoción interna y 
ostentar en consecuencia los aspirantes, la condición de 
funcionarios públicos, se acreditarán de oficio mediante 
certificación de la Secretaría General de la Corporación 
Municipal, las condiciones y requisitos establecidos en la 
Base Segunda.

Décima. Norma final.
La presenta convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas, agotan la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer los interesados Recurso Con-
tencioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interpo-
nerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
a contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

Huétor Vega, 25 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
Mariano Molina del Paso.

A N E X O

1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos y 
Deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones Generales.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autonómicas: Constitución y Compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La provincia en el Régimen Local. Organización Provin-
cial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones territoriales. La Autonomía Municipal y el 
Control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local. 
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los Recursos, 
Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramitación, 
Régimen Jurídico del gasto público Local.

13. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

14. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

15. Los Recursos Administrativos. Concepto y Clases. La 
revisión de oficio de los actos administrativos.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones de acuerdos.

17. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El Personal Laboral.

18. Derechos de los funcionarios públicos locales. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

19. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsabilidad 
y régimen disciplinario.

20. Análisis documental: Documentos oficiales. Formación del 
expediente administrativo. Documentación de apoyo informático. 
El archivo como fuente de información: Servicio del archivo.

21. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

22. La ofimática: En especial el paquete integrado 
Office 97.

23. El Ayuntamiento de Huétor Vega. Su organización. 
Infraestructuras y Servicios Municipales.

24. Relaciones de las entidades locales con las restantes 
administraciones territoriales. La autonomía local.

25. Los bienes de las Entidades Locales ante las últimas 
reformas normativas.

26. Los contratos administrativos en la esfera local: Nueva 
regulación legal. La selección del contratista. Las garantías y 
responsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación y 
suspensión. La revisión de precios. Invalidez de los contratos 
Extinción de los contratos.

27. La legislación sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana: Principios inspiradores. Competencia urbanística 
provincial y municipal.

 28. El planeamiento urbanístico: Significado y clases de 
planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos de 
la aprobación de los planes. Ejecución de los planes.

29. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impuestos, 
tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

30. Principios generales de ejecución del presupuesto. 
Modificaciones presupuestarias: Los créditos extraordinarios 
y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y 
otras figuras. Liquidación del presupuesto.

31. El gasto público local: Concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

32. Prevención de Riesgos Laborales. Contenido de las 
obligaciones empresariales de prevención. Los servicios de 
prevención. Las responsabilidades de la Corporación Local. 
Obligaciones de los trabajadores.

33. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial a la 
concesión.

34. Las licencias. Formas de gestión del servicio público 
local. La expropiación forzosa. 

35. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de 
elaboración y aprobación, infracciones.

36. Acceso a la función pública. Principios Generales. 
Requisitos Sistemas de selección. Organos de selección. Bases 
y convocatoria. Procedimiento selectivo.

37. Instrumentos de ordenación de la gestión de los re-
cursos humanos: Plantilla de personal, relaciones de puestos 
de trabajo, catálogos de puestos de trabajo, oferta empleo 
público, planes de empleo, registros de personal.

38. Las retribuciones de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

39. Elementos básicos de la contratación laboral: Capacidad 
laboral, identificación empresarial, período de prueba y tipología de 
la contratación. El contrato temporal. Extinción del contrato.

40. Acuerdo Regulador de las relaciones entre la Corpo-
ración y el Personal Funcionario de Carrera e interinos del 
Ayuntamiento de Huétor Vega.

41. La Autonomía local en la Constitución: Especial re-
ferencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido 
subjetivo, objetivo e institucional de la Autonomía local en la 
Constitución y en el Derecho básico estatal. El sistema de 
atribución de competencias de los entes locales.

42. La tutela jurídica de la autonomía local. 
43. La Carta Europea de la Autonomía Local. Proceso 

de elaboración e importancia en el contexto europeo. Su 
contenido. Posición y significación en el ordenamiento jurídico 
español.

44. La potestad sancionadora: Concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El proce-
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dimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

45. Régimen jurídico de los contratos de las Administra-
ciones Públicas: Contratos administrativos típicos, especiales 
y privados. Requisitos de los contratos. La Administración 
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de 
Contratos. El órgano de contratación. El contratista: Capacidad, 
solvencia, prohibiciones, clasificación.

46. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efec-
tos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. 
Ejecución de obras por la propia Administración.

47. El contrato de gestión de servicios públicos.
48. El contrato de suministros.
49. El contrato de concesión de obras públicas. 
50. Contratos de consultoría y asistencia y de los servicios. 
51. La responsabilidad patrimonial de la Administración 

Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. 
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

52. La Organización Municipal en la Ley de Modernización 
de las Administraciones Públicas. 

53. La moción de censura y la cuestión de confianza en 
el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El Estatuto de 
los miembros electivos de las Corporaciones locales.

54. Régimen de organización de los municipios de gran 
población.

55. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: princi-
pios generales. Clasificación. Régimen del Suelo no urbanizable 
en la legislación estatal y autonómica. Criterios de valoración 
de esta clase de suelo.

56. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los 
propietarios en suelo urbano. Régimen de suelo urbanizable: De-
rechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración.

57. Intervención administrativa en la edificación o uso 
del suelo. La licencia urbanística: Actos sujetos, naturaleza y 
régimen jurídico. Las órdenes de ejecución. Deberes de con-
servación y régimen de la declaración de ruina.

58. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin 
licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. 
Infracciones y sanciones urbanísticas.

59. La inspección y control de los establecimientos, espec-
táculos públicos y actividades recreativas en el Reglamento de 
Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

60. De los requisitos de los contratos de seguro obli-
gatorio de responsabilidad civil en materia de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas contenidos en el Decreto 
109/2005.

61. La gestión y liquidación de recursos. La revisión 
en vía administrativa de los actos de gestión dictados en 
materia de Haciendas Locales. La devolución de ingresos 
indebidos.

62. Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades 
Locales. Extinción de deudas. El procedimiento de recaudación 
en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía 
de apremio.

63. La cooperación económica del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales.

64. El control interno de la actividad económico financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades. 
Especial referencia a los reparos.

65. El control externo de la actividad económico financiera 
del sector público local. La fiscalización de las entidades locales 
por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de 
las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades 
Autónomas.

AYUNTAMIENTO DE HUEVAR DEL ALJARAFE 

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Rafael Moreno Segura, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamieto de Huévar del Aljarafe (Sevilla),

Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de fecha 27 de octubre de 2005 se ha aprobado, tal como 
figuran transcritas, las bases generales de la convocatoria 
para cubrir en propiedad tres plazas de funcionarios de este 
Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía 
Local, por el sistema de Oposición. Las Bases son las que se 
insertan a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 
MEDIANTE OPOSICION LIBRE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE HUEVAR DEL ALJARAFE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 3 plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno de fecha 27 de octubre de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Publica, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.
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3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen medico.

4. Solicitudes
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 100 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores Técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.
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7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud flsica 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones fisicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas fisicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de 
aptitud fisica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con 
certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se 
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas fisicas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 

comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconflanza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a 
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
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res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 

obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la 
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente 
al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.
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6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Huévar del Aljarafe, 9 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
Rafael Moreno Segura.

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 

ANUNCIO de bases.

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre 
de 2005 se acordó aprobar las siguientes: 

BASES GENERALES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD PLAZAS 
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL INTEGRANTES DE 

LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 2005

I. BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión de las plazas 

de personal laboral y de personal funcionario pertenecientes 
a la Oferta de Empleo Público 2005 del Excelentísimo Ayun-
tamiento de La Rinconada, de conformidad con la resolución 
de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2005: 

A) Se convocan, para cubrir con carácter fijo, las plazas 
de plantilla de Personal Laboral de este Excmo. Ayuntamiento, 
que figuran en los Anexos de estas Bases Generales.
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Estas plazas pertenecen a la categoría que se indica, y 
están dotadas de los haberes correspondientes al grupo que 
igualmente se especifica.

De ellas se reservan a turno de ascenso y turno de traslado 
de Personal Laboral de la propia Corporación, el número de 
plazas que se indican en los Anexos respectivos.

B) Se convocan para cubrir en propiedad las plazas de 
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, que figuran en los 
Anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase que 
se indica, y están dotadas de los haberes correspondientes al 
grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios 
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas 
que se indican en los anexos respectivos.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos 
al sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto 

en las presentes Bases y anexos correspondientes, y en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el RD 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y RD 364/95, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
del Estado; RD 896/91, de 7 de junio, Ley 17/93 de 23 de 
diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la 
función pública de los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea, RD 800/95 de 19 de 
mayo, Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de 
Policías locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
Policía Local.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea en los términos recogidos en la Ley 17/93 de 
23 de diciembre, y Real Decreto 800/95, de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en 
los anexos correspondientes.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta.
Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, así 

como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las solicitudes para participar en los procedimien-
tos de ingreso serán facilitadas en la Secretaría Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento y deberán presentarse en el plazo de 
veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, se dirigirá al 
Excmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en 
la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, bastará 
con que los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

A las instancias habrá de acompañarse relación detallada 
de los méritos que los aspirantes aportan a la fase de concurso, 
así como los documentos, originales o fotocopias compulsadas, 
acreditativos de los mismos.

También podrán presentarse en la forma que determina el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (en las 
oficinas de correos, oficinas consulares o registros de la Adminis-
tración General del Estado, o Comunidades Autónomas).

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

Los derechos de examen, que se fijan en las cantidades 
recogidas en los anexos correspondientes, serán satisfechos 
por los opositores al presentar la instancia, a la que deberá 
adjuntarse el resguardo acreditativo del ingreso y fotocopia 
compulsada del DNI. 

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Sexta. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Séptima.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 

7 de abril, y Ley 23/98 de 28 de julio, serán admitidas las 
personas con minusvalía en igualdad de condiciones con 
los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones 
por limitaciones psíquicas y físicas en los casos en que sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documental-
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mente, a través del Organismo competente, su condición de 
minusválido y poseer una discapacidad de grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento. La incompatibilidad para el desempeño 
de las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta, 
habrá de acreditarse por el Servicio Médico de Empresa.

V. TRIBUNALES

Octava.
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Un trabajador funcionario de carrera o personal 
laboral, de la Corporación nombrado por el Sr. Alcalde; un re-
presentante de la Junta de Andalucía; un funcionario de carrera 
de la Corporación, nombrado por ésta a propuesta de la Junta 
de Personal cuando se trate de cubrir plazas de funcionarios; un 
representante del personal laboral de la Corporación, designado 
por ésta a propuesta de los representantes de los trabajadores, 
cuando se trate de cubrir plazas de carácter laboral.

Así como, un Auxiliar Administrativo para la realización de los 
trabajos mecanográficos y administrativos que resulten necesa-
rios, que no tendrá ni voz ni voto, y un Técnico del Departamento 
de Personal que se encargará de las labores de organización, 
coordinación y asesoramiento en las distintas convocatorias, que 
no tendrá voto. Tanto el Auxiliar Administrativo como el Técnico de 
Personal, percibirán las mismas indemnizaciones por razón del 
servicio previsto para los miembros del Tribunal, RD 462/2002 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. 

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en 
el art. 26 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
y las decisiones se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad 
del que actúe como presidente, siendo igualmente de aplicación 
cuanto se establece en el art. 25 de dicho texto legal.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin 
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad 
técnica. Estos especialistas percibirán las mismas indemniza-
ciones por razón del servicio previsto para los miembros del 
Tribunal, RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del 
Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena. 
El calendario de pruebas, hora y lugar de su realización 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y se pondrá 

de manifiesto en el Ayuntamiento de La Rinconada y Tenencia 
de Alcaldía de San José de La Rinconada, conjuntamente con 
la relación de admitidos y excluidos definitivamente, así como 
la composición del Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos será salvo norma en contrario el alfabético en 
primer lugar y segundo apellido que empiece por la letra A, 
sucesivamente hasta la letra Z. 

Los aspirantes serán nombrados en llamamiento único 
para cada ejercicio, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización 
debiendo mediar entre la terminación de una prueba y el 
comienzo de la siguiente un plazo mínimo de 72 horas. No 
obstante, si los opositores dieren su conformidad, se podrán 
realizar todas las pruebas en el mismo día. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Restos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio. 

VII. SISTEMA DE SELECCION Y CALIFICACION

Décima.
Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas 

pruebas selectivas serán por escrito, exceptuando los casos 
prácticos cuando así lo decida el Tribunal Calificador, y leídos 
por los aspirantes si así lo decide el Tribunal Calificador, elimi-
nados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de ellos. El número de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, serán de 0 a 10 puntos, obteniéndose la calificación 
de cada ejercicio por la media de los puntos concedidos por 
cada miembro del Tribunal, pudiéndose eliminar por parte del 
Tribunal, si se considera oportuno, las puntuaciones mayor y 
menor, al objeto de garantizar la equidad en la nota concedida 
a los aspirantes. Las plazas que en sus anexos lleven un sis-
tema de calificación propio serán excluidas del anteriormente 
expuesto. 

Fase de Concurso. En aquellas convocatorias en que así se 
determine en sus anexos respectivos, se valorarán los méritos 
incluidos en los baremos correspondientes. La valoración de 
dichos méritos no servirá para superar la Fase de Oposición.

La puntuación definitiva y el orden de calificación estarán 
determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición y la fase 
de concurso.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Undécima.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aspirantes por orden 
de puntuación, precisándose que el número de seleccionados 
no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Seguida-
mente, el Tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la 
última sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante 
o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la Corporación, 
quien, a su vez, formulará el correspondiente nombramiento. 
Para las plazas Policía Local se estará a lo establecido en el 
art. 9 del Decreto 201/2003 de 8 de julio.
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IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Duodécima.
El aspirante propuesto deberá aportar, dentro del plazo 

de 20 días hábiles desde que se hagan públicas las relaciones 
de aprobados, los documentos acreditativos exigidos en las 
Bases de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en 
cada uno de los anexos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus instancias. En aquellos casos en 
que el aspirante no tomara posesión en el plazo indicado, no 
reuniese los requisitos para ocupar la plaza, o no superase el 
respectivo curso de formación perderá su derecho a la plaza, 
formulándose nueva propuesta en la forma prevista a favor del 
aspirante, que habiendo superado todos los ejercicios, figure en 
el puesto inmediatamente inferior en el orden de calificación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependan, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación 
efectuará el nombramiento, en favor de aquellos aspirantes 
que hubieran obtenida plaza, quienes deberán tomar posesión 
en el plazo de 30 días naturales, a contar desde el siguiente a 
aquel en que le sea notificado.

X. IMPUGNACION

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. En concreto las propuestas del Tribunal calificador de 
las distintas pruebas, podrán ser recurridas ante Sr. Alcalde-Pre-
sidente a través de un recurso de alzada, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 107 de la Ley 4/99 que modifica la Ley 30/92 
del Procedimiento Administrativo Común. La resolución definitiva 
que ponga fin al proceso administrativo que será adoptado por 
el Sr. Alcalde-Presidente, podrá ser recurrida en reposición, ante 
dicho órgano o ante los juzgados contencioso-administrativo en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/98 de 13 de 
julio reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

ANEXO I

Plaza de Técnico de Administración Especial

Número de Plazas: Dos. 
Denominación: Técnico de Administración Especial.
Categoría profesional: Técnico.
Grupo: A.
Sistema de Selección: Oposición Libre.
Titulación Exigida: Licenciado en Derecho.
Derechos de examen: 10,88 euros.

DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Primer ejercicio. Eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito en el tiempo máximo 

de 3 horas un tema de carácter general elegido por los aspi-
rantes entre los dos propuestos por el Tribunal en relación con 
los contenidos del Programa descrito en el Anexo. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el 
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la 

capacidad y formación general, claridad de ideas, precisión y 
rigor en la exposición y la claridad de expresión escrita. 

Segundo. Ejercicio.
Consistirá en la resolución de dos supuestos práctico, de ca-

rácter jurídico, que el tribunal determine, durante el plazo máximo 
de 4 horas, en relación con el temario descrito en este Anexo. 

Se podrá consultar textos legales, en soporte papel. Los 
textos a consultar no podrán contener ningún tipo de anotación 
aclaratoria.

Estos ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente ante el 
Tribunal por el aspirante, valorándose la capacidad de análisis 
y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados. 

Estos ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos. La puntuación final será la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios dividida entre dos. La 
puntuación máxima será de 10 puntos. 

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes 
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Cons-
titución Española. 

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones entre 

el Gobierno y el Poder Legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios informadores y organización 

judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Organización 
y competencias.

7. El Tribunal Constitucional; Organización y atribuciones. 
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El 
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y tipologías.
9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturaleza jurí-

dica. Organización institucional de las Comunidades Autónomas.
10. El Municipio y la Provincia. Principios constitucionales. 

La autonomía local.
11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Competen-

cias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial referencia 
a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización institucional de la Comunidad Autónoma 
Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El Consejo 
de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización. 

14. La Administración Pública: Concepto. Principios Cons-
titucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio de 
legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes del 
Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, jurisdic-
cional y político de la Administración.

16. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. 
Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica. 
La Ley: Clases de leyes. Aspectos básicos del procedimiento 
reelaboración y aprobación de las leyes. Los Decretos-Leyes. 
La delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria. 
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular 
de los reglamentos. La costumbre. La práctica administrativa. 
Los principios generales del derecho.

18. La posición jurídica de la Administración Pública. 
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada. 
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SEGUNDA PARTE

1. El Derecho civil español. Derecho común y derechos 
civiles especiales. El Código Civil.

2. La relación jurídica. Sujetos de la relación: Personas y 
clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. 
El objeto de la relación.

3. Hechos, actos y negocios jurídicos. La interpreta-
ción de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La 
influencia del tiempo sobre el negocio jurídico: caducidad y 
prescripción.

4. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases. 
Constitución y adquisición de derechos reales.

5. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la 
propiedad. La posesión.

6. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
7. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos y 

clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y extinción 
de la relación obligatoria.

8. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios de 
los contratos. La convalidación y la rescisión.

9. Clases de contratos. En especial, los contratos traslati-
vos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

10. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La acción 
de responsabilidad.

11. La legislación mercantil. La empresa mercantil. El 
patrimonio de la empresa y su protección jurídica. El co-
merciante individual. Concepto, capacidad, incapacidad y 
prohibiciones.

12. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de sociedades. Clases de sociedades. 
Especial referencia a la sociedad anónima.

13. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El 
cheque.

14. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases.

15. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa. 
Suspensión de pagos y quiebra.

16. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concepto, 
clases y modalidades. Modificación, suspensión y extinción 
de la relación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y 
empresarios.

17. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su 
ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. La 
representación de los trabajadores en la empresa.

18. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes. Régimen General y Regímenes Especiales. Acción 
protectora del Régimen General.

19. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. 
El proceso laboral.

20. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.
21. La relación Jurídico-Administrativa. Concepto. Suje-

tos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los 
intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de 
los administrados.

22. El acto administrativo; Concepto y clases. Elementos. 
Eficacia de los actos administrativos. La obligación de la Admi-
nistración Pública de resolver. El silencio administrativo.

23. La validez de los actos administrativos. Anulación y 
revocación.

24. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Principios generales de los recursos administrativos. Materia 
recurribles, legitimación y órgano competente.

25. El procedimiento administrativo: Regulación, principios 
y fases del procedimiento administrativo.

26. Las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
medios. La policía administrativa. Evolución del concepto. El 
poder de policía y sus límites.

27. Las licencias: Concepto, naturaleza y clasificación. El 
condicionamiento de las licencias.

28. El Servicio Público. Evolución del concepto. Los modos 
de gestión del servicio público. Los servicios públicos virtuales. 
Los servicios públicos virtuales impropios.

29. Las sanciones administrativas. Fundamentos y límites 
de la potestad sancionadora. Principios reguladores. El proce-
dimiento sancionador.

30. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causas. El procedimiento 
expropiatorio. Garantías jurisdiccionales.

31. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

32. La Jurisdicción Administrativa (I): Concepto y natura-
leza. Extensión y límites. Sistema de organización. Evolución 
histórica y régimen jurídico español.

33. La Jurisdicción Administrativa (II): Organos y compe-
tencias. Las partes. Objeto del recurso.

34. La Jurisdicción Administrativa (III): Procedimiento 
contencioso-administrativo. Recursos contra resoluciones 
judiciales. Ejecución de sentencias.

35. Fuentes del Ordenamiento Local. Legislación estatal so-
bre régimen local. Legislación autonómica sobre régimen local.

36. La potestad reglamentaria de los entes locales. Orde-
nanzas y Reglamentos. Procedimiento de aprobación, publi-
cación y entrada en vigor. Límites de la potestad reglamenta. 
Régimen de impugnación.

37. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases. 
La Función Pública Local y su organización. Especial referencia 
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional.

38. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones administrativas.

39. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Incom-
patibilidades. Responsabilidad y régimen disciplinario.

40. Los bienes de los entes Locales. Concepto y Clasifica-
ción. Principios constitucionales. Adquisición y Enajenación.

41. Uso y aprovechamiento de los bienes de Entidades 
Locales. Conservación, defensa y prerrogativa con respecto 
a los mismos.

42. Los Ingresos Públicos: concepto y caracteres. Criterios 
de Clasificación. Los ingresos patrimoniales.

43. Las prestaciones patrimoniales de carácter público: Prin-
cipios constitucionales. Los tributos: Concepto y clasificación.

44. Las Haciendas Locales: Principios constitucionales. 
Recursos de las Entidades Locales en general. Recursos de los 
Municipios. Recursos de otras Entidades Locales.

45. Las Ordenanzas Fiscales: Clases, contenido y proce-
dimientos constitucionales.

46. El Presupuesto de las Entidades Locales: Concepto 
y principios presupuestarios. Procedimiento de elaboración 
y aprobación. Vigencia y prórroga del presupuestarios. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Vigencia y prórroga 
del presupuesto.

47. La ordenación del territorio. La Carta Europea de 
Ordenación del territorio. La Ordenación del Territorio en An-
dalucía. Ordenación del territorio y Urbanismo: Problemas de 
articulación. Los Instrumentos de ordenación territorial y su 
incidencia urbanística.

48. Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo en 
Andalucía: La Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. Disposiciones Generales.

49. La Clasificación del Suelo. Contenido Urbanístico de 
la propiedad del suelo: Principios, derechos y deberes.

50. Régimen jurídico de las distintas clases del suelo. 
El régimen del suelo no urbanizable, urbanizable y urbano. 
Ordenación legal de directa aplicación.

51. Areas de reparto. Aprovechamiento urbanístico. El 
registro de Transferencias de aprovechamiento.

52. Parcelaciones urbanísticas. Régimen jurídico de las 
parcelaciones urbanísticas.

53. Planeamiento general y planeamiento de desarrollo en 
la ordenación urbanística. Planes Generales de Ordenación Urba-
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nística. Procedimiento de elaboración y aprobación. Contenido. 
Documentación. Convenios urbanísticos de Planeamiento.

54. Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes de 
sectorización. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Contenido. Documentación.

55. Planes de Desarrollo: Planes parciales, especiales y 
estudios de detalle. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Contenido. Documentación. Catálogos: Objeto, elaboración, 
aprobación y registros.

56. Otros instrumentos de ordenación. Normativas di-
rectoras para las Ordenanzas municipales de edificación y 
urbanización.

57. Actuaciones de interés público en suelo no urbanizable.
58. La intervención del mercado del suelo. Patrimonios 

públicos de suelo. Derecho de superficie y derechos de tanteo 
y retracto.

59. Ejecución del planeamiento. Aspectos generales. 
Desarrollo de la ejecución. Dirección, inspección y control de 
la ejecución.

60. Gestión de la actividad de ejecución. Gerencias urba-
nísticas. Convenios de colaboración. Consorcios. Delegación 
de competencias. Convenios de gestión urbanística.

61. La actividad de ejecución. Presupuestos. Proyectos 
de urbanización. Reparcelación.

62. Sistemas de ejecución. Disposiciones generales.
63. Sistemas de expropiación. Sistemas de cooperación. 

Sistemas de compensación.
64. Ejecución de dotaciones. Obtención del suelo y formas 

de ejecución.
65. Otras formas de ejecución: obras públicas ordinarias, 

actuaciones urbanizadoras no integradas, ejecución en áreas 
de gestión integrada; ejecución de obras de edificación.

66. Conservación de obras y construcciones. Deber de 
conservación y rehabilitación. Ruina urbanística. Ordenes de 
ejecución.

67. Expropiación forzosa por razón de urbanismo. 
Supuestos y procedimiento. La reversión de bienes expro-
piados.

68. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. Pro-
cedimiento y competencias para su otorgamiento. Vigencia 
de las licencias. Garantía y publicidad de la observancia de la 
ordenación urbanística.

69. Inspección urbanística: Funciones de la inspección, 
visitas y actas de inspección. Protección de la legalidad ur-
banística y restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
Organos competentes. Actos en curso de ejecución y actos 
terminados.

70. Protección de la legalidad urbanística y procedimiento 
sancionador. Competencias de la Comunidad Autonómica en 
materia de protección urbanística.

71. Infracciones y sanciones urbanísticas. Sujeto respon-
sable, competencia y procedimiento. Tipos básicos y específico 
de infracciones y sanciones.

72. Régimen transitorio de la legislación urbanística an-
daluza tras la aprobación de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

ANEXO II

Plaza de administrativo

Número de plazas: Dos.
Denominación: Administrativo.
Escala: Administración general.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Sistema de selección: Concurso-oposición por promoción 
interna (en virtud a lo establecido en la disposición adicional 
22 de la ley 30/1984).

Titulación exigida: Formación Profesional de 2.º Grado, Bachiller 
Superior, BUP o equivalente.
Derechos de examen: 7,23 euros.

Requisitos de la plaza:

a) Haber permanecido, al menos dos años de servicio 
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira 
en la administración convocante. 

b) Tener la correspondiente titulación académica.
c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por 

faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas. 

Fase de concurso. Será previa a la fase de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición. Consistirá en va-
lorar los niveles de experiencia, y formación, adecuadas con las 
características de la plaza a cubrir, siempre que sean alegadas 
y acreditadas documentalmente por los aspirantes:

Se desarrollará mediante la valoración de los méritos que 
a continuación se indican:

Experiencia:

- Por tiempo de servicio en Ayuntamientos de más de 
20.000 habitantes cuya secretaría esté clasificada en clase 
primera, 0,05 puntos por cada mes de servicio (las fracciones 
se puntuarán proporcionalmente cuando alcancen meses 
completos). Hasta un máximo de 3 puntos. 

- Por tiempo de servicio en cualquiera otra de las Admi-
nistraciones Públicas, 0,05 puntos por cada mes de servicio 
(las fracciones puntuarán proporcionalmente cuando alcancen 
meses completos), hasta un máximo de 0,5 puntos. 

Formación:

- Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jorna-
das o similar, impartidos por organismos públicos y/o oficiales, 
relacionados con el puesto a desempeñar, valorándose por 
la aplicación de la siguiente fórmula: Núm. de horas 0,005 
puntos, hasta un máximo de 1 punto. 

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos 
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 100 
horas, y para los de una duración superior se valorarán por 
100 horas. Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no 
se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 
puntos por curso. 

Fase de oposición:

1. Consistirá en contestar en el tiempo máximo que determine 
el Tribunal, un cuestionario tipo test con respuestas alternativas o 
en el desarrollo de tres temas (uno del primer grupo y dos pertene-
cientes al segundo grupo), elegidos al azar por el Tribunal, común a 
todos los aspirantes, en el tiempo que por el Tribunal se determine, 
sobre el programa adjunto a la presente convocatoria. 

2. Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos 
prácticos que, en relación con el contenido de la plaza formule el 
tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en el 
tiempo máximo que así mismo se determine.

P R O G R A M A

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. El Poder Legislativo.
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4. El Gobierno y la Administración del Estado. El Poder 
Judicial. 

5. Organización territorial del Estado. Estatuto de Autono-
mía andaluza: Su significado.

6. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica.

7. La provincia en el Régimen local. Organización Provin-
cial. Competencias. 

8. El Gobierno y la Administración Municipal. El Alcalde, 
los concejales, los tenientes de alcalde. La Junta de Gobierno 
Local y El Pleno.

9. Ordenanzas y Reglamentos: Concepto, clases, proce-
dimientos de elaboración y aprobación. 

10. Los presupuestos locales. Régimen Jurídico del gasto 
público local. Responsabilidades derivadas de la actuación 
económica. 

11. La Rinconada: Historia y evolución. Características 
socio-económicas. Los sectores económicos. La estructura 
de la población. Situación.

12. La función pública local: Organización, selección y 
situación Administrativa. El personal laboral.

13. Derechos y Deberes del personal laboral. Derechos y 
Deberes del personal según el Estatuto de los trabajadores.

14. Funcionamiento de los órganos colegiados. Régimen 
de sesiones, Convocatoria y orden del día. Requisitos de Cons-
titución. Votación. Actas y Certificaciones de acuerdos.

GRUPO II

1. La Administración Pública en el ordenamiento Español. 
La personalidad jurídica de la administración pública. Clases 
de administraciones públicas.

2. Principios de actuación de la administración pública. 
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases.

4. El Reglamento: sus clases. Otras fuentes del Derecho 
Administrativo.

5. El Administrado. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas. El principio de 
audiencia del interesado.

6. El acto administrativo. Conceptos. Elementos.
7. Principios generales del procedimiento administrativo. 

Normas reguladoras. Dimensión temporal del procedimiento 
administrativo. Días y horas hábiles; cómputos de plazos. 
Recepción y registro de documentos.

8. Fases del procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo.

9. La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos 
nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

10. Los recursos administrativos. Conceptos y clases. 
11. El Texto Refundido de la Ley de contrato de las Adminis-

traciones Públicas. Procedimiento de selección del contratista. 
Formas de adjudicación de los contratos. 

12. Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía. El dominio público. El patrimonio privado de la 
administración.

13. La intervención administrativa en la propiedad privada. 
La expropiación forzosa.

14. Las formas de la actividad administrativa. El fomento. 
La Policía.

15. El servicio público. Nociones generales. Los modos 
de gestión de los servicios públicos: gestión directa y gestión 
indirecta.

16. Consideración económica de la actividad financiera. El 
derecho Financiero. Los sujetos de la actividad financiera.

17. El Presupuesto General Municipal. Contenido y apro-
bación. Ejecución y Liquidación.

18. Recursos de las Haciendas Locales. Ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones. Los precios públicos. Los 
tributos propios: Las tasas.

19. Las licencias urbanísticas. Actos urbanísticos sujetos 
a licencias urbanísticas. Procedimiento de otorgamiento de 
licencias. Contenido jurídico de las licencias urbanísticas.

20. Licencias de apertura de actividad y de actividad cla-
sificada. Anexo III de la Ley 7/1991 de Protección Ambiental 
de Andalucía. El Reglamento de Calificación Ambiental.

21. Las ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de La 
Rinconada.

22. Estructuras supramunicipales. Mancomunidades. 
Agrupaciones. La comarca. El Consorcio.

23. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

24. Seguridad e higiene: Ley 31/95 de 08 de noviembre 
de prevención de riesgos laborales. Nociones generales.

25. Procedimiento administrativo local. El registro de en-
trada y salida. Requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

26. Organismos autónomos locales y sociedades mu-
nicipales del Ayuntamiento de La Rinconada: Estatutos y 
competencias.

ANEXO III

Plaza de Auxiliar Administrativo

Número de Plazas: Una. 
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Categoría profesional: Auxiliar.
Grupo: D.
Sistema de Selección: Oposición Libre.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de 1.º Grado o equivalente.
Derechos de examen: 7,23 euros.

Desarrollo de los ejercicios. Constará de los siguientes 
ejercicios con carácter obligatorio y eliminatorio:

1.º Consistirá en la realización de un test con respuestas 
alternativas o en el desarrollo de tres temas elegidos al azar 
por el Tribunal (uno de la 1.ª parte del programa y dos de la 2.ª 
parte), común a todos los aspirantes, en el tiempo que por el 
Tribunal determine, sobre las materias del Programa adjunto.

2.º a) Consistirá en un tipo test en el tiempo que por el 
Tribunal se determine sobre Ofimática: Word, Excel y Access. 

b) Consistirá en escribir utilizando tratamiento de texto 
(Words para Windows), un texto facilitado por el Tribunal, en 
el tiempo que se indique. En este ejercicio se valorará además 
de la velocidad, la ortografía y la presentación.

3.º Constará de dos partes, que se desarrollarán en el 
tiempo que determine el Tribunal:

a) Ejercicio de redacción: Consistirá en el desarrollo de 
un tema elegido libremente por el Tribunal, común para todos 
los aspirantes, quedando el opositor facultado para exponerlo 
según su criterio y en el que se valorará la composición, nivel 
cultural, y claridad de exposición.

b) Resolución de problemas de Cálculo Aritmético.

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atri-
buciones y funcionamiento.

3. División de poderes y funciones del Estado en la Cons-
titución Española de 1978.
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4. Organización territorial del Estado en la Constitución. 
Comunidades Autónomas: Estatuto de autonomía. La Admi-
nistración Local.

5. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organización 
y competencias. El Estatuto de autonomía para Andalucía: 
Estructura y disposiciones generales. 

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
8. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 

Principios Constitucionales y Regulación jurídica.
9. El Municipio y sus competencias. Organización Munici-

pal y competencia de sus órganos.
10. Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales. 

Nociones generales.
11. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-

vincial. Competencias.

SEGUNDA PARTE

12. Los Actos Administrativos: Concepto, Clases y elemen-
tos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

13. Procedimiento Administrativo. Significado. Concepto 
de interesado. Las fases del procedimiento administrativo. 

14. Los recursos administrativos en la esfera local.
15. El registro de Entrada y Salida de documentos. Re-

quisitos en la presentación de documentos. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

16. El personal al servicio de las Entidades Locales. La 
función pública local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

17. Los contratos administrativos en la esfera local.
18. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 

Reglamento.
19. Intervención administrativa en la actividad privada. 

Especial referencia a la concesión de licencias.
20. Las Haciendas Locales. Clasificación de los Recursos. 

Las Ordenanzas Fiscales.
21. Los presupuestos locales: Estructura. Tramitación. 

Régimen jurídico del gasto público local.
22. Funcionamiento de los Organos colegiados. Convoca-

toria y Orden del Día. Actas y Certificaciones de Acuerdos.
23. El Régimen Jurídico de los bienes de las Entidades 

Locales.
24. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. 

Responsabilidad y régimen disciplinario.
25. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
26. Concepto de documento y archivo. Funciones del archivo. 

Clases de archivos. Especial consideración al archivo de gestión.
27. Análisis documental: documentos oficiales. Formación 

del expediente administrativo. Documentación del apoyo infor-
mático. Criterios de ordenación de archivos. El archivo como 
fuente de información: Servicio del archivo.

28. La informática en la Administración Pública. 
29. La ofimática. Especial referencia al tratamiento de 

textos, hoja de cálculo y las Bases de Datos.
30. El Cálculo Mercantil. Interés simple e interés compues-

to. La estadística y sus fines.

ANEXO IV

Plaza de Operario de Limpieza

Número de Plazas: Una.
Denominación: Operario Limpieza.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficio.

Categoría: Operario.
Grupo: E.
Sistema de Selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios o 
equivalente.
Derechos de Examen: 3,63 euros.

Requisitos especifico de la plaza:

1. Estar en posesión del carnet de conducir Clase B.
2. Compromiso de conducir maquinaria propia del Alma-

cén Municipal: Barredoras de arrastre, dumpers, etc...

Fase de oposición:

1 º Consistirá en desarrollar en el tiempo que el Tribunal 
estime necesario, un examen tipo test, acerca del temario 
que se adjunta. 

2.º Consistirá en resolver problemas sobre suma, resta, 
multiplicación y división, por un tiempo que el Tribunal estime 
necesario.

3.º Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos 
prácticos que, en relación con el cometido de la plaza, formule 
el Tribunal, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
en el tiempo que éste estime necesario.

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura y contenido. Principios Generales.

2. Organización Municipal: Competencias y funcionamiento.
3. El Ayuntamiento de La Rinconada. Su organización y 

servicios.
4. Calles y Edificios Públicos de la Localidad.
5. Obligaciones propias del puesto de operario de limpieza. 
6. Seguridad e higiene: Ley 31/95, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales. Nociones generales.
7. Limpieza en zonas de difícil acceso y peligrosas. Medi-

das a adoptar y material adecuado para ejecutarla.
8. Traslado, carga y descarga de objetos pesados y bultos 

en general.
9. Normas elementales de apilamiento y almacenaje de 

diversos materiales.
10. Trabajos en la vía pública. Factores meteorológicos y 

ambientales que afectan a su realización y a la seguridad.
11. Limpieza de espacios exteriores.
12. Utilización de maquinaria en la limpieza de la vía 

pública. Barredoras de arrastre, de aspiración y mixtas: Utili-
zación y manejo. 

13. La recogida de residuos sólidos urbanos. Tipología.
14. La recogida de muebles y trastos viejos. Transporte. 

Destino: Reciclaje y desguace.

ANEXO V

Plaza de Portero/a Centro Público de Enseñanza

Número de Plazas: Una (Personal Laboral).
Denominación: Portero/a CPE.
Categoría Profesional: Portero/a.
Grupo de convenio: E. 
Sistema de Selección: Concurso-Oposición. 
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios o 
equivalente.
Derechos de Examen: 3,63 euros.

Desarrollo del proceso selectivo.
Fase de concurso. Consistirá en valorar los niveles de 

experiencia, y formación, adecuadas con las características 
de la plaza a cubrir, siempre que sean alegadas y acreditadas 
documentalmente por los aspirantes:
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- Desempeño de plaza análoga en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, 1 punto por cada año de servicio, 
hasta un máximo de 3,5 puntos (las fracciones se puntuarán 
proporcionalmente cuando alcancen meses completos). 

- Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jorna-
das o similar, impartidos por organismos públicos y/o oficiales, 
relacionados con el puesto a desempeñar, valorándose por 
la aplicación de la siguiente fórmula: Núm. de horas 0,005 
puntos, hasta un máximo de 1 punto. 

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 100 horas, 
y para los de una duración superior se valorarán por 100 horas. 
Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no se especifique 
su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso. 

Fase de oposición. Consistirá en la realización de 
dos pruebas de carácter práctico que en relación con el 
contenido de la plaza, formule el Tribunal, inmediatamente 
antes del comienzo de la misma, en el tiempo que éste 
estime necesario, con el objetivo de valorar los niveles de 
experiencia con relación al perfil profesional requerido para 
el desarrollo de las funciones propias del puesto de trabajo. 
Cada prueba de carácter práctico se puntuará de 0 a 10 
puntos, debiendo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
prueba para superarla. La puntuación máxima de esta fase 
será de 20 puntos.

El resultado final del concurso-oposición será la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las dos fases.

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estruc-
tura y contenido. Principios Generales.

2. Organización Municipal: Competencias y funcionamiento.
3. El Ayuntamiento de La Rinconada. Su organización y 

servicios. 
4. Calles y Edificios Públicos de la Localidad.
5. Obligaciones propias del puesto de portero/a. 
6. Nociones básicas sobre seguridad y edificios. Evacua-

ción. Instalaciones de protección contra incendios.
7. Herramientas básicas: electricidad, fontanería, jardinería 

y carpintería. 
8. Trabajos de limpieza y puesta a punto de herramientas 

y utensilios de uso normal.
9. Utensilios e instrumentos de medida utilizados en 

instalaciones de agua y gas.
10. Utensilios y medidas para trabajar con instalaciones 

de electricidad.
11. Principales labores de mantenimiento y conservación 

en jardinería.
12. Limpieza y mantenimiento de espacios exteriores.
13. Mantenimiento básico de carpintería y fontanería.

ANEXO VI

Plaza de Limpiador/a

Número de Plazas: Una (Personal Laboral).
Categoría Profesional: Limpiador/a.
Grupo de convenio: E.
Sistema de Selección: Oposición Libre.
Titilación exigida: Certificado de Estudios Primarios o equi-
valente. 
Derechos de Examen: 3,63 euros.

Desarrollo de los ejercicios:

1. Consistirá en desarrollar en el tiempo que el Tribunal 
estime necesario, un examen tipo test, acerca del temario 
que se adjunta.

2. Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos 
prácticos que, en relación con el cometido de la plaza, formule 
el Tribunal, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
en el tiempo que éste estime necesario.

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
El Defensor del Pueblo.

2. Las Comunidades autónomas. El Estatuto de Autono-
mía de Andalucía. El Municipio y la Provincia. Organización y 
competencias municipales.

3. El Ayuntamiento de La Rinconada. Su organización y 
servicios. 

4. Calles y Edificios Públicos de la Localidad.
5. Obligaciones propias del puesto de limpiador/a.
6. Normas de seguridad y salud laboral. Higiene postural, 

vestuario, uso y almacenaje de productos de limpieza.
7. Limpieza de ventanas y cristales. Limpieza de techos 

y paredes. 
8. Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial referencia 

al mármol, terrazo, loseta hidráulica y pavimentos de gres.
9. Limpieza de cuartos de baño. Desinfección y ambienta-

ción. Especial referencia a la limpieza de los aseos públicos.
10. Limpieza de mobiliario: Técnicas de limpieza. Limpieza 

y mantenimiento de moquetas y alfombras.
11. Productos de limpieza para tratamiento de locales 

húmedos, vestuarios, gimnasios y piscinas. Características, 
medios y normas de utilización.

12. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación de 
residuos.

13. Utiles y maquinaria de limpieza.

La Rinconada, 30 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
Enrique Abad Benedicto.

ANUNCIO de bases.

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de octubre de 
2005, se acordó aprobar las siguientes:

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE PO-
LICIAS LOCAL INTEGRANTES EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PUBLICO PARA 2005

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, 
de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo del Excelentísimo Ayuntamiento de La Rinconada, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de alcaldía 
de fecha 31 de octubre 2005.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

las presentes Bases y anexos correspondientes, y en su defecto, 
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se estará a lo establecido en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 
de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local. 

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el úl-
timo día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

1. Nacionalidad Española.
2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido 

los 35.
3. Estatura mínima de 1,70 m. los hombres, y 1,65 m. las 

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos 
de cumplir este requisito, de conformidad con el art. 42.5 de 
la Ley 13/2001.

4. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

5. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente. 

6. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

7. No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas. No obstante 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

8. Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A, y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos de emisores de luces o 
señales acústicas especiales (BTP).

9. Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Los requisitos establecidos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la 
prueba de examen médico. 

Cuarta. 
Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, así 

como aquellos otros que pudieran recogerse en el Anexo I, 
deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de 
solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta.
Las solicitudes para participar en los procedimientos de 

ingreso serán facilitadas en la Secretaría Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento y deberán presentarse en el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, se dirigirá al Excmo. Sr. 
Alcalde y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la práctica de 
las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias.

También podrán presentarse en la forma que determina el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (en las 
oficinas de correos, oficinas consulares o registros de la Adminis-
tración General del Estado, o Comunidades Autónomas).

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 
ascienden a 7,23 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las enti-
dades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido 
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

Al presentar la instancia deberán adjuntarse los siguientes 
documentos:

- Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A 
y B (BTP).

- El resguardo acreditativo del ingreso.
- Fotocopia compulsada de DNI.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Sexta.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas 
de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Séptima.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de 

abril, y Ley 23/98 de 28 de julio, serán admitidas las personas 
con minusvalía en igualdad de condiciones con los demás as-
pirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones 
psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles con 
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
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interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del Organismo competente, su 
condición de minusválido y poseer una discapacidad de grado 
igual o superior al treinta y tres por ciento. La incompatibilidad 
para el desempeño de las tareas y funciones propias de las 
plazas a las que se opta, habrá de acreditarse por el Servicio 
Médico de Empresa.

V. TRIBUNAL CUALIFICADOR

Octava.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Así como, un Auxiliar Ad-
ministrativo para la realización de los trabajos mecanográficos y 
administrativos que resulten necesarios, que no tendrá ni voz ni 
voto, y un Técnico del Departamento de Personal que se encarga-
rá de las labores de organización, coordinación y asesoramiento 
en las distintas convocatorias, que no tendrá voto. 

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

Tanto el Tribunal como los asesores, el Auxiliar Administra-
tivo y el Técnico de Personal, percibirán las mismas indemni-
zaciones por razón del servicio previsto para los miembros del 
Tribunal, RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena.
El calendario de pruebas, hora y lugar de su realización 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y se pondrá 
de manifiesto en el Ayuntamiento de La Rinconada y Tenencia 
de Alcaldía de San José de La Rinconada, conjuntamente con 
la relación de admitidos y excluidos definitivamente, así como 
la composición del Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos será salvo norma en contrario el alfabético en 
primer lugar primer y segundo apellido que empiece por la letra 
A, sucesivamente hasta la letra Z.

Los aspirantes serán nombrados en llamamiento único 
para cada ejercicio, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización 
debiendo mediar desde la total conclusión de un ejercicio o 
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y 
cinco días hábiles.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio. 

VII. SISTEMA DE SELECCION Y CALIFICACION

1. El procedimiento de selección a emplear es el de 
oposición.

2. Si en alguno de los ejercicios al aspirante se le calificase 
como no apto o con puntuación inferior a cinco puntos ello 
supondrá la descalificación automática, quedando por tanto 
eliminado.

3. De las puntuaciones que otorgase el Tribunal Calificador 
se eliminarán por parte del mismo la mayor y menor puntua-
ción, cuando entre ellas exista una diferencia igual o superior 
a cuatro puntos, de tal manera que la nota que obtendría el 
aspirante, caso de darse dicha circunstancia, sería la media 
de las restantes puntuaciones concedidas.

4. El sistema de calificación de las pruebas de aptitud 
física y psicotécnicas, será de aptas o no aptas.

1. Primera fase: Oposición.

1.A) Primera prueba: Aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en 
caso de que superase todas las demás, condicionada a la 
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que 
el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las 
causas que motivaron el aplazamiento, circunstancia que 
la aspirante deberá comunicar inmediatamente al Tribunal. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite 
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando las 
plazas convocadas sean más que las aspirantes que se han 
acogido al anterior derecho, esta circunstancia no afectará 
al desarrollo del proceso selectivo en las restantes plazas. 
En todo caso, se entienden que han superado el proceso 
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede 
ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento aunque 
éstas superen las pruebas físicas.
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a. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 
de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas 
máximas exigidas para la superación de la prueba son:

b. Prueba de potencia de tren superior: los hombres rea-
lizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

b.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

b. 2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón. Se marcará 
una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamien-
to. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los 
pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para 
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No se 
levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará 
con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea 
de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

c. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la 
superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas. 
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, 
sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá 
una separación de 75 centímetros. En el centro de una línea 
que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se 
colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor 
o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente 
a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los 
pies. Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás 
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo 

de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin 
apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo 
tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta 
que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay 
que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente 
y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

d. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

e. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros 
lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

1.B) Segunda prueba: Examen médico. 
Cuadro de exclusiones médicas que regirán para el ingreso 

a las distintas categorías de los cuerpos de policía local de 
Andalucía.

El aspirante se someterá a un reconocimiento médico 
obligatorio por parte de los médicos que designe la Corpora-
ción, para comprobar si el mismo se encuentra incurso en los 
casos de incapacidad enumerados en el cuadro de exclusiones 
médicas que rige el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía.

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

1.C) Tercera Prueba: Prueba Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

a. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

b. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el des-
empeño de la función policial, así como el grado de adaptación 
personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse 
la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de 
la personalidad. Se explorarán los aspectos que a continuación 
se relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento 
al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos que 
impliquen mando, se explorarán además las capacidades de 
liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
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de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

1.D) Cuarta Prueba: Conocimientos.
a. Ejercicio teórico. Consistirá en desarrollar por escrito, 

durante un tiempo mínimo de dos horas, dos temas extraídos 
al azar entre los que figuran en el Anexo I. No obstante, tam-
bién podrá consistir en la contestación de un cuestionario de 
preguntas con respuestas alternativas. 

b. Ejercicio práctico. Consistirá en resolver uno o varios supues-
tos prácticos que, adecuado a las funciones a realizar en el puesto 
de trabajo al que aspira y relacionado con la materia del programa, 
decida el Tribunal, en un tiempo mínimo de una hora.

Cada uno de estos ejercicios será calificado de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos en 
el ejercicio teórico y otros cinco puntos en el ejercicio prác-
tico. La calificación final, será la suma de ambos dividida 
por 2. Para su realización se dispondrá de tres horas, como 
mínimo. 

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio. 

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública 
la relación de aprobados por orden de puntuación, elevando al 
órgano competente del municipio, propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

2 Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local. 

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Décima.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aspirantes por orden 
de puntuación, precisándose que el número de seleccionados 
no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Seguida-
mente, el Tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la 
última sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante 
o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la Corporación, 
quien, a su vez, formulará el correspondiente nombramiento. 
Para las plazas Policía Local se estará a lo establecido en el 
art. 9 del Decreto 201/2003 de 8 de julio.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Undécima.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase 

del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de 
la relación de aprobados, los siguientes documentos (no se 
presentarán los documentos que anteriormente se acreditaron 
con la presentación de la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica requerida 

en el Apartado II Base 3.5. de la presente convocatoria. Los 
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial. En aquellos casos en que el aspirante no tomara 
posesión en el plazo indicado, no reuniese los requisitos para 
ocupar la plaza, o no superase el respectivo curso de formación 
perderá su derecho a la plaza, formulándose nueva propuesta 
en la forma prevista a favor del aspirante, que habiendo supe-
rado todos los ejercicios, figure en el puesto inmediatamente 
inferior en el orden de calificación. 

X. PERIODO DE PRACTICAS Y FORMACION

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 
requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas para la realización del curso de 
ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

 Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de 
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.
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XI. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y 
TOMA DE POSESION

Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden 
de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propues-
ta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.

XII. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

P R O G R A M A

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. Antece-
dentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación. 

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. 

La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Consti-
tución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición 
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. 
Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El 
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio 
de los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
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Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las 
personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones 
y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: Definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: De-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión 
e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración 
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, 
obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión. 

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establece.

La Rinconada, 30 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
Enrique Abad Benedicto. 

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS 

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su nue-
va redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, ha 
decretado la aprobación de las bases que han de regir en la 

convocatoria de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, 
que a continuación se expresa:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE OPO-
SICION LIBRE DE TRES PLAZAS DE LA CATEGORIA DE POLICIA 
DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 

ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con 
el Decreto de Alcaldía de fecha 7 de diciembre de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Cor-
poraciones Locales, salvo los de estatura, que lo será en la 
prueba de examen médico; y los de titulación y los permisos 
de conducción que junto con el DNI deberán aportarlos con 
la solicitud correspondiente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 25 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

2. Un representante de la Junta de Personal.
3. Un representante de la Corporación o funcionario de 

carrera designado por el Presidente de la Corporación.
4. Un funcionario de carrera designado por el Presidente 

de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Para la realización de las pruebas en que tengan que 

actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos se iniciará alfabéticamente por el primero cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», atendiendo al sorteo 
realizado el dia 3 de enero de 2005, por la Secretaría General 
para la Administración Pública y de conformidad con la Reso-
lución de 10 de enero de 2005, de dicho organismo, publicada 
en el BOE núm. 14, de 17 de enero de 2005.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actuación 
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la 
letra «G», y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.
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7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones fisicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas fisicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud fisica, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas fisicas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas 
de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la perso-
nalidad más significativos y relevantes para el desempeño de 
la función policial, así como el grado de adaptación personal 
y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de 
la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestiona-

rio de 40 preguntas de conocimientos, propuesto por el Tribu-
nal, sobre el programa que figura en Anexo III, con respuestas 
alternativas, siendo correcta sólo una de ellas, durante un 
tiempo máximo de una hora. Se requerirá obtener un mínimo 
de 25 aciertos para aprobar, lo que equivale a una puntuación 
de 5, incrementándose la misma en 0,333 puntos por cada 
acierto que exceda del mínimo exigido, estableciéndose por 
tanto la puntuación máxima de este ejercicio en 10 puntos. La 
respuesta errónea penaliza con 0,333 puntos y en blanco no 
se contabiliza. Esta prueba tiene carácter eliminatorio.

Así como la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 pun-
tos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo de 
5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación 
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando 
las otorgadas y dividiéndolas por el número de miembros del 
Tribunal asistentes a la sesión. La calificación final será la total 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo. Esta prueba tiene carácter eliminatorio.

8.2 Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
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dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

No se presentarán los documentos que anteriormente se 
acreditaron con la presentación de la solicitud.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
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gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en 
la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será 
eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos
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Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crohn o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III 

T E M A R I O 

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. Antece-
dentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y 
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. 
La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Consti-
tución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición 
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.
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Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. For-
mas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. 
Estructura y organización del Sistema Judicial Español. El 
Tribunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía 
de las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el 
recurso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El 
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía 
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las 
personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas 
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: Velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a 
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: Definición, tipos 
y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión 
e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración 
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, 
obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El 
mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Los Barrios, 7 de diciembre de 2005.- El Alcalde-Presidente, 
Alonso Rojas Ocaña.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE 8 PLAZAS DE PROFESORES SUPERIORES 
DE LA BANDA DE MUSICA

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 8 

plazas de funcionarios de carrera, Profesores Superiores de 
la Banda de Música, incluidas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase, Cometidos Especiales, 
pertenecientes al Grupo A, en régimen funcionarial y turno 
libre, de las especialidades instrumentales que a continua-
ción se detallan y contenidas en las Ofertas de Empleo 
siguientes:
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- 3 plazas de Clarinete (OEP año 2000: 2 plazas y OEP 
año 2002: 1 plaza).

- 1 plaza de Trompeta (OEP año 2000).
- 1 plaza de Bombardino (OEP año 2000).
- 1 plaza de Trompa (OEP año 2001).
- 1 plaza de Trombón (OEP año 2002).
- 1 plaza de Saxofón (OEP año 2005).

2. Requisitos específicos.
- Título Superior de Música en la especialidad correspon-

diente, expedido por el Conservatorio Oficial de Música. En 
la plaza de Bombardino, el título requerido es el de tuba o 
tuba-especialidad bombardino.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en las 

Normas Generales de las convocatorias, con las siguientes 
particularidades:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test 
de 120 preguntas sobre la totalidad del temario (materias 
comunes y Grupo I de materias específicas para todos los 
aspirantes, y Grupo II de materias específicas según la espe-
cialidad instrumental a la que se opte). El tiempo de duración 
de este ejercicio será determinado por el Tribunal, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 120 minutos. Este ejercicio 
será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo 
obtener, al menos, 5 puntos. Los criterios de corrección serán 
fijados por el Tribunal conforme a lo establecido en las Bases 
Generales que regulan la OEP del año 2005.

b) Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas del temario de materias específicas (1 del Grupo I 
para todos los aspirantes y otro del Grupo II según la especialidad 
instrumental), determinados por el Tribunal entre cuatro extraí-
dos al azar. La extracción de los temas se realizará conforme 
al siguiente criterio: 2 de las materias del Grupo I de materias 
específicas para todos los aspirantes, y 2 del Grupo II de materias 
específicas según la especialidad instrumental a la que se opte. 
El tiempo de duración de este ejercicio será fijado por el Tribunal, 
sin que en ningún caso pueda exceder de 2 horas y 30 minutos. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso 
para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio De carácter práctico, igualmente obli-
gatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en 
la interpretación de las obras que para cada especialidad ins-
trumental se señalan a continuación, determinando el Tribunal 
el tiempo de que dispondrán los opositores para preparar la 
interpretación. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

Especialidad Clarinete:

Primero. Obra obligada: Concierto para clarinete en La y 
piano de Carl Nielsen.

Esta prueba se realizará con acompañamiento de piano, 
siendo las intervenciones de los pianistas por cuenta de los 
aspirantes, que deberán procurárselos.

Segundo. Interpretación de una obra escogida por el Tri-
bunal de entre tres presentadas por el opositor, pertenecientes 
a distintas épocas y estilos.

Para esta prueba será optativo el acompañamiento de 
piano, rigiendo la misma norma que en el ejercicio anterior.

Tercero. Interpretación de tres fragmentos o pasajes es-
cogidos por el Tribunal de entre los siguientes:

- La gazza ladra (obertura), de G. Rossini.
- Scheherazade (versión para banda), de N. Rimsky 

Korsakov.

- Rapsodia en blue (versión para banda), de G. Gershwin.
- Bolero (versión orquestal, con requinto), de M. Ravel.

Especialidad Trompeta:

Primero. Obra obligada: Concierto para trompeta y or-
questa de Henri Tomasi.

Esta prueba se realizará con acompañamiento de piano, 
siendo las intervenciones de los pianistas por cuenta de los 
aspirantes, que deberán procurárselos.

Segundo. Interpretación de una obra escogida por el Tri-
bunal de entre tres presentadas por el opositor, pertenecientes 
a distintas épocas y estilos.

Para esta prueba será optativo el acompañamiento de 
piano, rigiendo la misma norma que en el ejercicio anterior.

Tercero. Interpretación de tres fragmentos o pasajes es-
cogidos por el Tribunal de entre los siguientes:

- La Dolores (Selección para banda-Gran Jota), de T. 
Bretón.

- La Revoltosa (versión para banda), de R. Chapí.
- Mlada (versión para banda-movimiento final), de N. 

Rimsky Korsakov.
- Las hijas del Zebedeo (selección para banda-carceleras), 

de R. Chapí.

Especialidad Bombardino:

Primero. Obra obligada: Euphonium Music, de Brian 
Bowen.

Esta prueba se realizará con acompañamiento de piano, 
siendo las intervenciones de los pianistas por cuenta de los 
aspirantes, que deberán procurárselos.

Segundo. Interpretación de una obra escogida por el Tri-
bunal de entre tres presentadas por el opositor, pertenecientes 
a distintas épocas y estilos.

Para esta prueba será optativo el acompañamiento de 
piano, rigiendo la misma norma que en el ejercicio anterior.

Tercero. Interpretación de tres fragmentos o pasajes es-
cogidos por el Tribunal de entre los siguientes:

- La parranda (selección para banda), de F. Alonso.
- La pastorela (selección para banda) de F. Moreno Torroba 

y P. Luna.
- Cuadros de una exposición (Bydio), de M. Moussorgski 

(orq. de M. Ravel).
- Cuarta Sinfonía (Cuarto movimiento), de P.I. Tchaikowsky.

Especialidad Trompa:

Primero. Obra obligada: Concierto para trompa y orquesta 
núm. 1 de Richard Strauss.

Esta prueba se realizará con acompañamiento de piano, 
siendo las intervenciones de los pianistas por cuenta de los 
aspirantes, que deberán procurárselos.

Segundo. Interpretación de una obra escogida por el Tri-
bunal de entre tres presentadas por el opositor, pertenecientes 
a distintas épocas y estilos.

Para esta prueba será optativo el acompañamiento de 
piano, rigiendo la misma norma que en el ejercicio anterior.

Tercero. Interpretación de tres fragmentos o pasajes es-
cogidos por el Tribunal de entre los siguientes:

- Pavana para una infanta difunta, de M. Ravel.
- Coppelia (versión para banda), de L. Delibes.
- El Sombrero de tres picos (Farruca), de M. de Falla.
- Quinta Sinfonía (Segundo movimiento), de P.I. 

Tchaikowsky.
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Especialidad Trombón:

Primero. Obra obligada: Concierto para trombón y orques-
ta de Henri Tomasi.

Esta prueba se realizará con acompañamiento de piano, 
siendo las intervenciones de los pianistas por cuenta de los 
aspirantes, que deberán procurárselos.

Segundo. Interpretación de una obra escogida por el Tri-
bunal de entre tres presentadas por el opositor, pertenecientes 
a distintas épocas y estilos.

Para esta prueba será optativo el acompañamiento de 
piano, rigiendo la misma norma que en el ejercicio anterior.

Tercero. Interpretación de tres fragmentos o pasajes es-
cogidos por el Tribunal de entre los siguientes:

- Bolero, de M. Ravel.
- Guillermo Tell (obertura), de G. Rossini.
- Sagunto, de B. Adam Ferrero.
- La Dolorosa (Selección para banda), de J. Serrano.

Especialidad Saxofón:

Primero. Obra Obligada: Prelude, Cadente et Finale de 
A. Desenclos.

Esta prueba se realizará con acompañamiento de piano, 
siendo las intervenciones de los pianistas por cuenta de los 
aspirantes, que deberán procurárselos.

Segundo. Interpretación de una obra escogida por el Tri-
bunal de entre tres presentadas por el opositor, pertenecientes 
a distintas épocas y estilos.

Para esta prueba será optativo el acompañamiento de 
piano, rigiendo la misma norma que en el ejercicio anterior.

Tercero. Interpretación de tres fragmentos o pasajes es-
cogidos por el Tribunal de entre los siguientes:

- Suite en la (Danza Final) de Julio Gómez.
- La Gazza Ladra (Obertura) de G.Rossini.
- El Príncipe Igor (Danzas Polovsianas) de A. Borodin.
- Scheherezade (Suite) de N.Rimsky-Korsakow.

Debido a las diferentes instrumentaciones existentes de 
los fragmentos, pasajes o solos de concierto a interpretar en 
los terceros ejercicios de las pruebas prácticas de cada ins-
trumento, las partituras de los mismos estarán a disposición 
de los aspirantes en el Area de Cultura del Ayuntamiento de 
Málaga.

4. Temario.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1.978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder 
judicial.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. La Junta de Andalucía: organización y competencias. 
El Parlamento: Competencias y funciones. El Consejo de Go-
bierno: composición y funciones.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. El 
Reglamento: Sus clases. El Derecho Comunitario.

6. Principios de actuación de las Administraciones Públicas.
7. Régimen local español. Principios constituciones y 

regulación jurídica.
8. Organización y competencias municipales. El Ayuntamiento 

de Málaga. Reglamento Orgánico de Pleno.

9. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales, 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

10. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo.

11. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. 
Recepción y registro de documentos. El interesado y su repre-
sentación. Comunicaciones y notificaciones.

12. Las fases del procedimiento administrativo en general. 
El silencio administrativo. Referencia a las especialidades en 
el ámbito local.

13. Las Administraciones Públicas y la gestión cultural: 
Competencias y legislación. La gestión de los recursos culturales 
municipales. Especial referencia a las actividades musicales.

14. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. Evolución histórica. Clases y caracteres.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local. Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral y su régimen actual.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

17. La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Los contratos administrativos, especialidades propias del 
Régimen Local.

18. El presupuesto de las Entidades Locales. Su control 
y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO I

1. Tonalidad. Definición. Características fundamentales. 
Establecimiento.

2. Atonalidad. Definición.
3. Modalidad. Definición. Modos más usuales. Diferencia 

modalidad-tonalidad.
4. Bitonalidad. Definición. Obras características. Encua-

dramiento en la época.
5. Transporte. Sus reglas. Normas y tipos.
6. Síncopa y contratiempo. Definiciones. Diferencias entre 

sí. Clases de síncopas.
7. La subdivision. Definición. Sus tipos. Su empleo.
8. Calderón. Definición. Sus clases.
9. Trino. Concepto general. Formas de interpretación.
10. Expresiones e indicaciones. Las más usuales del 

italiano, alemán e inglés.
11. Metrónomo. Orígenes y evolución. Equivalencia numé-

rica con las expresiones italianas más usuales.
12. Instrumentos transpositores. Definición. Clasificación. 

Afinación.
13. Cesura. Definición.
14. Nomenclatura de las notas. Correspondencias en 

inglés y alemán.
15. Serie armónica. Fenómeno físico-armónico. Sonidos 

que la forman.
16. Escalas. Formación de escalas: Mayores, menores, 

mixtas, pentáfonas, exátonas.
17. Notas de adorno. Generalidades y tipos. Melódicas-

Armónicas. Definición y clasificación.
18. Intensidad sonora. Concepto y aplicación.
19. Equilibrio sonoro. Concepto y aplicación.
20. Volumen. Concepto y aplicación.
21. Modos Griegos. Definición, clasificación y formación.
22. Modos Eclesiásticos. Definición, clasificación y 

formación.
23. Instrumentos de viento madera. Definición. Clasifica-

ción. Tono de afinación. Particularidades.
24. Instrumentos de viento metal. Definición. Clasificación. 

Tono de afinación. Particularidades.
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25. Instrumentos de percusión. Definición. Clasificación. 
Tono de afinación. Particularidades.

26. Dinámca. Definición. Signos y expresiones que la 
representa.

27. Agógica. Definición. Signos y expresiones que la 
representa.

28. Equivalencias. Definición. Normas de realización.
29. Compás. Concepto general. Clasificación y particu-

laridades.
30. Cadencias. Definición y formación.
31. Armonía. Definición general. Origen, función.
32. Acordes. Definición. Clasificación.
33. El barroco en la música. Características. Autores más 

representativos.
34. El clasicismo en la música. Características. Autores 

más representativos.
35. El Romanticismo en la música. Características. Autores 

más representativos.
36. El Post Romanticismo en la música. Características. 

Autores más representativos.
37. El Expresionismo en la musica. Características. Autores 

más representativos.
38. El Impresionismo en la música. Características. Auto-

res más representativos.
39. El Nacionalismo en la música. Características. Autores 

más representativos.
40. Las formas musicales. Definición. Clasificación.
41. Elementos que integran la forma musical. Clasificación 

y definición.
42. La sonata clásica. Estructura.
43. La suite. Origen y evolución.
44. La obertura. Definición. Estructura.
45. La homofonía. Definición.
46. La polifonía. Definición.
47. La música del siglo XX. Principales tendencias.
48. La música en España. La Edad Media.
49. La música en España. El Siglo XVII.
50. La música en España. El Siglo XVIII.
51. La música en España. El Siglo XIX.
52. La música en España. El Siglo XX. Falla, Turina, 

Albéniz, Granados.
53. La música en España. La Zarzuela. Breve reseña 

histórica.
54. La música en España. La Zarzuela. Compositores 

representativos.
55. La música en Málaga. Breve historia. Principales 

compositores.
56. La banda de musica. Definición. Historia. Estructura.
57. La banda de música. Organización. Programación. 

Repertorio.

GRUPO II

Especialidad Clarinete

58. Antecedentes del clarinete. Evolución desde el siglo 
XVIII hasta nuestros días.

59. El clarinete moderno: Descripción de sus característi-
cas constructivas. Mantenimiento y conservación.

60. Características específicas del clarinete como tubo 
sonoro. Armónicos convencionales y no convencionales. Ins-
trumentos de la familia del clarinete desde el siglo XVIII hasta 
nuestros días: Características constructivas y de sonoridad.

61. El sonido del clarinete. Dinámicas, afinación y vibrato: 
Interrelación. Ejercicios para el aprendizaje progresivo de los 
distintos registros. Formas convencionales y no convencionales 
de producir sonido.

62. Descripción y funcionamiento del aparato respiratorio. 
Formación de la columna de aire y su control en la técnica 
general del clarinete.

63. Formación de la embocadura. Emisión del sonido: 
Utilización de los músculos faciales, la lengua, los labios, etc. 
Colocación del cuerpo y del instrumento en posición sentada 
y erguida. Respiración.

64. La técnica del clarinete: Evolución de las diferentes 
escuelas y sistemas pedagógicos. La técnica moderna del 
clarinete: Estudio comparativo de las concepciones teóricas y 
técnicas de las diferentes escuelas.

65. Diferentes tipos de ataque. La articulación. Utilización 
de la lengua. Resolución de dificultades que pueden presentar 
problemas específicos (escalas, arpegios, combinaciones de 
articulaciones, etc).

66. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio para clarinete del 
Clasicismo (obras para clarinete solista, música de cámara y 
orquestal).

67. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio para clarinete del 
Romanticismo, Post-Romanticismo e Impresionismo (obras 
para clarinete solista, música de cámara y orquestal).

68. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio contemporáneo 
para clarinete (desde la primera guerra mundial hasta nues-
tros días).

69. Aproximación a la música contemporánea y a los 
nuevos recursos formales y de notación.

70. La música de cámara para clarinete. Evolución de su 
papel en las distintas formaciones camerísticas. Característi-
cas del repertorio básico y progresivo para música de cámara 
con clarinete.

71. El clarinete en la orquesta y en la banda de música. 
Evolución de su papel en las distintas formaciones a lo largo 
de la historia. Características del repertorio básico y progresivo 
para orquestas de cámara y conjuntos de viento.

72. El clarinete en el jazz. Características del repertorio y 
su interpretación. 

Especialidad Trompeta

58. Antecedentes de la trompeta. Evolución histórica.
59. La trompeta moderna. El sistema de pistones: Carac-

terísticas constructivas. Mantenimiento y conservación.
60. Diferentes tipos de trompeta y sordina. Sus diferen-

tes usos.
61. La boquilla. Construcción e influencia en el sonido 

de la trompeta.
62. Colocación del instrumento. Formación de la embo-

cadura y colocación de los labios. Utilización de los músculos 
faciales. Emisión del sonido.

63. La técnica de la trompeta. Estudio de las diferentes 
escuelas.

64. La respiración y su aplicación a la trompeta.
65. Física sonora de la trompeta. Características es-

pecíficas de la trompeta como tubo sonoro. Características 
constructivas.

66. Características de la escritura instrumental y de la interpre-
tación del repertorio de la trompeta como instrumento solista.

67. La trompeta en la música barroca. Interpretación de 
la trompeta barroca.

68. La trompeta en la música del Clasicismo. Interpreta-
ción de la trompeta en el Clasicismo.

69. La trompeta en la música del Romanticismo. Interpre-
tación de la trompeta en el Romanticismo.

70. La trompeta en la música de vanguardia. Efectos 
sonoros.

71. La música de cámara para la trompeta.
72. La trompeta en la orquesta y en la banda de música. 

Evolución de su papel en las distintas formaciones a lo largo 
de la historia. 
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Especialidad Bombardino

58. Evolución histórica de los instrumentos de metal. 
Antecesores de la tuba: Serpentón y oficleido.

59. Sistema de válvula y pistones y su aplicación en los 
instrumentos de metal. La tuba y el bombardino modernos: 
Descripción de sus características constructivas. Mantenimien-
to y conservación.

60. Toma de contacto con el instrumento. Instrucciones 
sobre montaje y conservación. Utilización de las boquillas para 
los diferentes tipos de tuba y bombardino.

61. Física de los tubos sonoros. Características específi-
cas de la tuba y el bombardino como tubo sonoro. Series de 
armónicos.

62. Diferentes tipos de tubas y bombardinos: Características 
constructivas y de sonoridad. El helicón y el sousaphone. El cym-
basso. El barítono y el tenor-horn. La familia de los sax-horns.

63. El sonido en la tuba y el bombardino. Dinámicas, 
afinación y vibrato: Interrelación. Efectos sonoros.

64. Técnicas de concienciación corporal: Relajación física y 
mental, concentración mental, hábitos posturales, respiración, 
control y visualización mental. Descripción y funcionamiento 
del aparato respiratorio. La columna de aire y su control en la 
técnica general de la tuba y el bombardino.

65. Colocación del instrumento y la boquilla. Formación 
de la embocadura y colocación de los labios. Emisión del 
sonido: Utilización de los músculos faciales. Colocación del 
cuerpo e instrumento.

66. La técnica de la tuba y el bombardino. Evolución de 
las diferentes escuelas y sistemas pedagógicos. La técnica 
moderna de la tuba y el bombardino: Estudio comparativo de 
las distintas escuelas.

67. Diferentes tipos de ataque. La articulación. Utilización 
de la lengua. Resolución de dificultades que pueden presentar 
problemas específicos (escalas, arpegios, combinaciones de 
articulaciones, etc).

68. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio para tuba y bom-
bardino hasta el siglo XX (obras originales y transcripciones 
más habituales para bombardino o tuba solista, música de 
cámara y orquestal).

69. Características, referidas a la evolución del estilo y de 
la escritura instrumental, del repertorio para bombardino y tuba 
del siglo XX. Repertorio para instrumentos análogos (helicón, 
sousaphone, barítono, tenor-horn y familia de los sax-horns). 
Aproximación a la música contemporánea y a los nuevos 
recursos compositivos, formales y de notación.

70. La música de cámara para tuba y bombardino. Evo-
lución de su papel en las distintas formaciones camerísticas. 
Características de sus repertorios básicos y progresivos para 
música de cámara.

71. La tuba y el bombardino en la banda. Evolución de 
su papel en las distintas formaciones a lo largo de la historia. 
Características del repertorio básico para orquesta de cámara 
y conjuntos de viento.

72. La tuba, el helicón y el bombardino en el jazz. Ca-
racterísticas del repertorio y su interpretación. La tuba en la 
música popular.

Especialidad Trompa

58. Evolución histórica de los instrumentos de metal. Ante-
cesores de la trompa moderna. La trompa natural o de mano.

59. Sistema de válvula y pistones y su aplicación en los 
instrumentos de metal. La trompa moderna: Descripción de sus 
características constructivas. Mantenimiento y conservación.

60. Toma de contacto con el instrumento. Instrucciones 
sobre montaje y conservación. Selección de la boquilla para 
los diferentes tipos de trompa.

61. Física de los tubos sonoros. Características específicas 
de la trompa como tubo sonoro. Series de armónicos.

62. Diferentes tipos de trompas: Características constructi-
vas y de sonoridad. Las tubas wagnerianas; sax-horns; bugles.

63. El sonido de la trompa. Dinámicas, afinación y vibrato: 
Interrelación. Efectos sonoros.

64. Técnicas de concienciación corporal: Relajación física y 
mental, concentración mental, hábitos posturales, respiración, 
control y visualización mental. Descripción y funcionamiento 
del aparato respiratorio. La columna de aire y su control en la 
técnica general de la trompa.

65. Colocación del instrumento y la boquilla. Formación 
de la embocadura y colocación de los labios. Emisión del 
sonido: Utilización de los músculos faciales. Colocación del 
cuerpo e instrumento.

66. La técnica de la trompa. Evolución de las diferentes 
escuelas y sistemas pedagógicos. La técnica moderna de la 
trompa: Estudio comparativo de las distintas escuelas.

67. Tipos de emisión. La articulación. Utilización de la 
lengua. Resolución de dificultades que pueden presentar 
problemas específicos (escalas, arpegios, combinaciones de 
articulaciones, etc).

68. Características, referidas a la evolución del estilo y de la 
escritura instrumental, del repertorio para trompa del Renacimiento, 
Barroco y Clasicismo (obras para trompa solista, música de cámara 
y orquestal). Repertorio para trompa de caza.

69. Características, referidas a la evolución del estilo y de la 
escritura instrumental, del repertorio para trompa del Romanticis-
mo, Post-Romanticismo, Nacionalismo e Impresionismo (obras 
para trompa solista, música de cámara y orquestal). Repertorio 
para trompa de caza, trompa natural y para trompa de válvulas. 
Repertorio para tuba wagneriana y trompa alpina.

70. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio contemporáneo 
para trompa (desde la primera guerra mundial hasta nuestros 
días). Aproximación a la música contemporánea y a los nuevos 
recursos formales y de notación.

71. La música de cámara para trompa. Evolución de su 
papel en las distintas formaciones camerísticas. Característi-
cas del repertorio básico y progresivo para música de cámara 
con trompa.

72. La trompa en la orquesta y en la banda de música. 
Evolución de su papel en las distintas formaciones a lo largo 
de la historia.

Especialidad Trombón

58. Evolución histórica de los instrumentos de metal. 
Antecesores del trombón moderno.

59. Sistema de válvula y pistones y su aplicación en los 
instrumentos de metal. El trombón de pistones. El trombón de 
varas moderno: Descripción de sus características constructi-
vas. Mantenimiento y conservación.

60. Toma de contacto con el instrumento. Instrucciones 
sobre montaje y conservación. Utilización de las boquillas para 
los diferentes tipos de trombón.

61. Física de los tubos sonoros. Características específicas 
del trombón como tubo sonoro. Series de armónicos.

62. Diferentes tipos de trombón: Características cons-
tructivas y de sonoridad. La familia de los sax horns o bugles. 
Características y repertorio.

63. El sonido del trombón. Dinámicas. Afinación y vibrato: 
Interrelación. Aprendizaje de los distintos registros. Formas 
convencionales y no convencionales de producir el sonido. 
Posiciones.

64. Técnicas de concienciación corporal: Relajación física y 
mental, concentración mental, hábitos posturales, respiración, 
control y visualización mental. Descripción y funcionamiento 
del aparato respiratorio. La columna de aire y su control en la 
técnica general del trombón.
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65. Colocación del instrumento y la boquilla. Formación de 
la embocadura y colocación de los labios. Emisión del sonido: 
Utilización de los músculos faciales. Colocación del cuerpo e 
instrumento en posición sentada y erguida. Respiración.

66. La técnica del trombón. Evolución de las diferentes 
escuelas y sistemas pedagógicos. La técnica moderna del 
trombón: Estudio comparativo de las distintas escuelas.

67. Diferentes tipos de ataque. La articulación. Utilización 
de la lengua. Resolución de dificultades que pueden presentar 
problemas específicos (escalas, arpegios, combinaciones de 
articulaciones, etc).

68. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio para trombón del 
Renacimiento, Barroco y el Clasicismo (obras para trombón 
solista música de cámara y orquesta).

69. Características, referidas a la evolución del estilo 
y de la escritura instrumental, del repertorio para trombón 
del Romanticismo, Post Romanticismo e Impresionismo 
(obras para trombón solista música de cámara y orquestal, 
conciertos).

70. Características, referidas a la evolución del estilo y de 
la escritura instrumental, del repertorio contemporáneo para 
trombón (desde la primera guerra mundial hasta nuestros 
días). Aproximación a la música contemporánea y a los nuevos 
recursos compositivos, formales y de notación.

71. La música de cámara para trombón. Evolución de su 
papel en las distintas formaciones camerísticas con trombón. 
Características de sus repertorios básicos y progresivos para 
música de cámara.

72. El trombón en la orquesta y en la banda. Evolución de 
su papel en las distintas formaciones a lo largo de la historia. 
Características del repertorio básico para orquesta de cámara 
y conjuntos de viento.

Especialidad Saxofón

58. Adolfo Sax: Perfil biográfico como constructor de 
instrumentos e inventor del saxofón.

59. El saxofón moderno: Descripción de sus características 
constructivas. Mantenimiento y conservación.

60. Características específicas del saxofón como tubo 
sonoro. Armónicos convencionales y no convencionales. Instru-
mentos de la familia del saxofón: características constructivas 
y de sonoridad.

61. El sonido del saxofón. Dinámicas, afinación y vibrato: 
interrelación. Ejercicios para el aprendizaje progresivo de los 
distintos registros. Formas convencionales y no convencionales 
de producir sonido.

62. Descripción y funcionamiento del aparato respiratorio. 
Formación de la columna de aire y su control en la técnica 
general del saxofón.

63. Formación de la embocadura. Emisión del sonido: 
utilización de los músculos faciales, la lengua, los labios, etc. 
Colocación del cuerpo y del instrumento en posición sentada 
y erguida. Respiración.

64. La técnica del saxofón: Evolución de las diferentes 
escuelas y sistemas pedagógicos. La técnica moderna del 
saxofón: Estudio comparativo de las diferentes escuelas.

65. Diferentes tipos de ataque. La articulación. Utilización 
de la lengua. Resolución de dificultades que pueden presentar 
problemas específicos (escalas, arpegios, combinaciones de 
articulaciones, etc).

66. Características, referidas a la evolución del estilo y de 
la escritura instrumental, del repertorio para saxofón del Post 
Romanticismo y el Impresionismo (obras para saxofón solista, 
música de cámara y orquestal).

67. Características, referidas a la evolución del estilo y 
de la escritura instrumental, del repertorio para saxofón de la 
primera mitad del siglo XX. 

68. Características, referidas a la evolución del estilo y de 
la escritura instrumental, del repertorio contemporáneo para 
saxofón. Nuevos recursos formales y de notación. 

69. La música de cámara para saxofón. Evolución de su 
papel en las distintas formaciones camerísticas con saxofón. 
Características del repertorio básico y progresivo para música 
de cámara con saxofón. 

70. El saxofón en la orquesta y en la banda de música. 
Evolución de su papel en las distintas formaciones a lo largo 
de la historia. Características del repertorio básico y progresivo 
para música de cámara y conjuntos de viento. 

71. El saxofón en el jazz. Características del repertorio y 
su interpretación. 

72. El saxofón en el rock y otros tipos de música popular. 
Características del repertorio y su interpretación. 

Málaga, 30 de noviembre de 2005.- La Tte. de Alcalde 
Delegada de la Organización, Personal y Calidad de los 
Servicios, por delegación de la Junta de Gobierno Local, 
Carolina España Reina.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE 2 PLAZAS DE PROFESORES SUPERIORES 
DE LA BANDA DE MUSICA 

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de 2 plazas de Profesores Superiores de la Banda 
de Música, incluidas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especia-
les, pertenecientes al Grupo A, en turno de promoción interna 
y que corresponden a las siguientes especialidades:

- 1 plaza de Clarinete (Oferta de Empleo año 2002).
- 1 plaza de Tuba (Oferta de Empleo año 2004).

2. Requisitos especificos:

- Estar en posesión del Título Superior de Música en la 
especialidad correspondiente, expedido por el Conservatorio 
Oficial de Música. 

- Tener una antigüedad de al menos, dos años de servicio 
como funcionario de carrera en la categoría de Profesor de 
Banda de Música del Ayuntamiento de Málaga, Grupo B, y en 
la especialidad correspondiente a la plaza que se aspira.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en las 

Normas Generales que regulan las plazas objeto de las pre-
sentes convocatorias. En todo caso su desarrollo se efectuará 
como a continuación se indica:

3.1. Fase de concurso. La fase de concurso se resolve-
rá con carácter previo a la de Oposición, ajustándose, a lo 
dispuesto en el Capitulo VII de las Normas Generales de la 
convocatoria.

3.2. Fase de oposición. Se celebrará posteriormente a la 
fase de concurso, y su desarrollo y sistema de calificación tendrá 
lugar conforme a las normas contenidas en el Capítulo VI de las 
Normas Generales de la convocatoria, con las particularidades 
que a continuación se expresan. Esta fase constará de dos ejer-
cicios que acrediten la aptitud profesional de los aspirantes.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los candidatos. Consistirá en un ejercicio tipo test de 100 
preguntas sobre la totalidad del temario adjunto (Anexo II). El 
tiempo de duración de este ejercicio será determinado por el 
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Tribunal, sin que en ningún caso pueda exceder de 120 minutos 
y será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo 
obtener, al menos, 5 puntos. Los criterios de corrección serán 
fijados por el Tribunal conforme a lo establecido en las Bases 
Generales que regulan la OEP del año 2004. 

Segundo ejercicio: Constará de dos pruebas prácticas de 
interpretación, cada una de ellas con una calificación de 0 a 
10 puntos. La puntuación final de este ejercicio será la suma 
de las calificaciones obtenidas en dichas pruebas, respecto a 
la que se calculará la nota media alcanzada en las mismas, 
siendo preciso para superar el ejercicio que los candidatos 
deberán obtener, al menos, cinco puntos. Dichas pruebas son 
las que se detallan a continuación:

1. Primera prueba: Consistirá en interpretar una pieza 
musical correspondiente a una obra de las contempladas 
en el Anexo núm. 1 que se adjunta, para cada instrumento, 
siendo el Tribunal el que especifique a los aspirantes con la 
suficiente antelación el tiempo y la forma de desarrollo de 
esta prueba. Dicha obra tendrá relación con el temario que 
se incorpora como anexo núm. 2. Esta prueba se calificará 
de 0 a 10 puntos.

2. Segunda prueba: consistirá en la interpretación de una 
pieza musical a elección del aspirante, en el período temporal 
que precise el Tribunal siendo necesario para ello, que el aspi-
rante facilite fotocopia de la partitura de la obra elegida a los 
miembros del Tribunal. El candidato podrá optar por realizar 
esta prueba con acompañamiento de piano o en solitario. Esta 
segunda prueba se calificará de 0 a 10 puntos.

ANEXO NUM. 1

PIEZAS DE CARACTER OBLIGATORIO
(A elegir una de cada instrumento por el opositor)

Clarinete: 

- Rhapsodie para clarinete solo: G. Miluccio.
- Concierto núm. 1 en Do menor para Clarinete y orquesta: 

L. Spohr.

Tuba bajo:

- Sonata núm. 5: A. Vivaldi.
- Concierto: J. Williams.

ANEXO NUM. 2

T E M A R I O

1. Pentagrama. Líneas adicionales.
2. Claves. Signos de claves y su colocación.
3. Notas. Figuras. Valores y sus equivalencias.
4. Silencios y sus valores.
5. Ligadura, puntillo y doble puntillo. Figuración y efecto.
6. Compases. Sus clases.
7. Líneas divisorias. Doble línea y dónde se aplica.
8. Calderón. Figuración y efecto.
9. Signos de repetición.
10. Síncopas. Sus clases.
11. Notas a contratiempo. Sus clases.
12. Movimiento. Términos para indicarlo y su significado.
13. Alteraciones. Su significado y explicación.
14. Tono y semitono. Definición.
15. Tonalidad. Formación de la misma.
16. Alteraciones propias y accidentales.
17. Grados de la escala. Su denominación.
18. Escala diatónica de Do. Distribución de tonos y 

semitonos.

19. Tipos de escalas del modo menor.
20. Intervalos. Sus clases.
21. Inversión de intervalos simples.
22. Consonancia y disonancia. Sus clases.
23. Tabla de intervalos. 1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª.
24. Acordes. Definición y tipos.
25. Inversión de acordes.
26. Grupos de valoración irregular. Definición y clases.
27. Trémolo. Su significado.
28. Notas de adorno.
29. Mordentes. Sus formas.
30. Apoyatura. Sus formas.
31. Grupetos. Tipos e interpretación.
32. Fermata. Cadencia.
33. Agógica. Definición y matices.
34. Términos agógicos.
35. Dinámica. Definición y matices.
36. Términos dinámicos.
37. Trino. Preparación y resolución.
38. Ligado. Su significación.
39. Picado. Su significación.
40. Picado ligado. Su significación.
41. Stacatto. Su significación.
42. Subrayado. Cómo debe interpretarse.
43. Acento. Forma de interpretación.
44. Sforzando. Forma de interpretación.
45. Términos que afectan al carácter y expresión musical.
46. Escala cromática. Cómo se puede formar.
47. Escala pentatónica.
48. Diapasón.
49. Metrónomo.
50. Afinación. Temperado.

Málaga, 30 de noviembre de 2005.- La Tte. de Alcalde 
Delegada de la Organización, Personal y Calidad de los 
Servicios, por delegación de la Junta de Gobierno Local, 
Carolina España Reina.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

ANUNCIO de bases.

Don Julio M. Pérez Martín Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena,

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía de fecha 9 de 
diciembre de 2005 se aprueba la siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO 
SELECTIVO PARA CUBRIR SIETE PLAZAS DE AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARACENA, INCLUIDAS EN LA AMPLIACION 

DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 2005

1. Plazas objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el 

procedimiento de concurso-oposición de 7 plazas de Auxiliar 
Administrativo, de las que 4 plazas corresponden al turno de 
promoción interna, y 3 al turno libre, todas ellas vacantes en la 
plantilla del Ayuntamiento de Maracena, dentro de las plazas 
reservadas a funcionarios de carrera, e incluidas en la amplia-
ción de la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para 
el año 2005 y de acuerdo con el artículo 8.º C) del Acuerdo 
Regulador de las Relaciones Laborales entre la Corporación y 
el Personal Funcionario de Carrera e Interino del Ayuntamiento 
de Maracena.
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Estas plazas se encuentran comprendidas en la Escala 
de Administración General, Subescala Auxiliar administrativo, 
y dotadas presupuestariamente con los emolumentos corres-
pondientes al grupo de clasificación D.

2. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso-oposición, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán 
participar en el concurso-oposición los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Comunidad Europea, en 
las mismas condiciones que los aspirantes de nacionalidad 
española.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto 
en el art. 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente dis-
ciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) En el caso de tomar parte en el turno de promoción in-
terna, el/los funcionarios deberán para ello poseer la titulación 
exigida para el ingreso (graduado escolar), tener una antigüe-
dad de al menos dos años en el Cuerpo o Escala inferior.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día 
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar 
las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento.

Si alguna de las plazas reservadas para el turno de promoción 
interna quedaran sin cubrir, se acumularán a las del turno libre.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición, 

lo solicitarán en instancia dirigida al Alcalde-Presidente de 
la Corporación, según el modelo que figura en el Anexo III, 
en la que deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones y requisitos exigidos en la Base segunda, 
adjuntando a la instancia fotocopia del Documento Nacional 
de identidad y documentación acreditativa, debidamente 
compulsada, de los méritos alegados para su valoración en la 
fase del concurso, en su caso.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias y documentación oportunas se presentarán 
en horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro General de 
este Ayuntamiento en horario de 8,30 a 13,30 horas (Plaza 
de la Constitución, núm. 16 de Maracena-Granada), o en la 
forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de Candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación. Contra 
esta resolución, se podrá presentar escrito de subsanación 
y/o reclamación en el plazo de diez días hábiles contados a 

partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Si se presentara escrito de subsanación y/o 
reclamación, será aceptado o rechazado en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que se publicará, asimismo, 
en los lugares indicados para la lista provisional. En el caso de 
que no se presente escrito de subsanación y/o reclamación 
alguno, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
quedará elevada automáticamente a definitiva.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde o persona en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, designado 
por ésta, entre los funcionarios con igual o superior grupo de 
titulación que la plaza convocada.

- Un concejal del Equipo de Gobierno.
- Un funcionario de Administración Local técnico en la 

materia, designado por el Sr. Presidente.
- Un representante de los trabajadores nombrado por los 

Delegados de Personal.
- Un concejal/a de cada uno de los partidos políticos con 

representación en el Excmo. Ayuntamiento de Maracena.
- Un/a Secretario/a, que será designado por el Presidente 

y que actuará con voz y voto.

La designación de los miembros del tribunal, que incluirá 
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el BOP, así 
como en el tablón de anuncios de la Corporación.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de la mitad de sus miembros, además 
del secretario/a y el Presidente, titulares o suplentes indis-
tintamente, y estará facultado para resolver cualquier duda 
o incidente que pudiera surgir durante la celebración de las 
pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas 
normas sean precisas para el buen orden y resultado de las 
mismas.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de interve-
nir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusarles en la forma prevista 
en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán 

ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la rela-
ción de aprobados en el Tablón de Edictos de esta Corporación, 
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a.) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

b.) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

6.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la Base 
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de 
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documentos 
se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la convo-
catoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar a 
la invalidez de las actuaciones del aspirante; comportando, por 
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consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con 
el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, 
sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que 
haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que 
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas 
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas, 
como consecuencia de la citada anulación.

6.3. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes 
propuestos hayan presentado la documentación acreditativa 
de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los 
aprobados como Funcionarios.

6.4. El aspirante/s nombrado/s deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales contados a partir del 
siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento; si 
no tomara posesión en el plazo indicado sin causa justificada 
se entenderá que renuncia a la plaza.

6.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en 
el plazo indicado perderá todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

7. Norma final.
7.1. La presente Convocatoria, sus Bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de 
los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

7.2. Las presente Bases, junto con la Convocatoria, se 
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.3. Los derechos de asistencia por la participación en los 
Tribunales Calificadores en estas pruebas selectivas se regirán 
por lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, 
sobre indemnización por razón del servicio.

8. Procedimiento de selección:

A) Turno de promoción interna.

Procedimiento de Selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 

el Concurso-Oposición. Previamente a la fase de oposición, 
se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter 
eliminatorio.

2. La fase de concurso se puntuará con arreglo al siguiente 
baremo:

I. Por cada mes de servicios prestados en la Administración 
Local, como funcionario o laboral, en trabajos desempeñados 
en dependencias administrativas, 0,10 hasta un máximo de 
4 puntos.

Para el cómputo de los servicios prestados se excluirán los 
dos años de antigüedad que se exigen como requisito previo 
para participar en dicho proceso selectivo.

II. Por méritos académicos:

- Por estar en posesión del título de Bachiller 0,50 puntos.
- Por estar en posesión del título de Diplomado 1 punto.
- Por estar en posesión del título de Licenciado 1,5 puntos.

Para el cómputo de los meritos académicos se tendrán en 
cuenta sólo y exclusivamente la titulación de mayor grado.

III. Por cursos y seminarios siempre que se encuentren 
relacionados con la plaza a que se opta y sean impartidos u 
homologados por entidades, instituciones o centros públicos, 

incluidas todas las acciones formativas realizadas al amparo 
de los Acuerdos de Formación continua de las Administracio-
nes Públicas cuyo contenido guarde relación directa con las 
funciones propias de la plaza a la que se opta:

- De 10 a 20 horas: 0,10 puntos.
- De 21 a 40 horas: 0,30 puntos.
- De 41 a 80 horas: 0,50 puntos.
- De 81 a 100 horas: 0,70 puntos.
- Más de 100 horas: 0,90 puntos.
- La puntuación por cursos será hasta un máximo de 

2,5 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º G) del 
Acuerdo Regulador de las Relaciones Laborales entre la Cor-
poración y el Personal Funcionario de Carrera, e Interino del 
Ayuntamiento de Maracena, y con el art. 44.3 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, la fase de concurso no podrá superar 
el 40 por ciento de la puntuación total.

Una vez baremados los méritos el tribunal expondrá al 
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas 
de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para 
que formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el 
tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

4. La fase de oposición consistirá en contestar por escrito, 
en un tiempo de 60 minutos, un cuestionario de 45 preguntas 
de tipo test, con tres respuestas alternativas, sin deducción 
por respuestas erróneas o en blanco, siendo una de ellas la 
correcta. Las preguntas versarán sobre el programa de materias 
del Anexo II de esta convocatoria, y se confeccionarán con una 
proporción de cinco preguntas por tema. Este ejercicio tendrá 
carácter eliminatorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se establece la exención 
de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento 
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso al 
cuerpo o escala de origen.

La fase de oposición no podrá superar el 60 por ciento 
de la puntuación total.

B) Turno libre.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases: 

I. Concurso.
II. Oposición.

I. Fase de concurso. La fase de concurso, que será 
previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición.

Los méritos alegados y justificados documentalmente por 
los aspirantes definitivamente admitidos al concurso-oposición 
y que el tribunal valorará, son los que a continuación se rela-
cionan, con la puntuación que se indica:

a) Antigüedad y méritos profesionales:

- Por estar prestando servicios en Entidades Locales de 
población compendida entre 15.000 y 20.000 habitantes, en 
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puesto del mismo grupo y titulación al que se opta: 0,035 
puntos/mes.

- Por haber prestado servicios en puesto del mismo grupo 
titulación al que se opta en cualquier administración pública: 
0,015 puntos/mes.

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación expedida por el 
organismo competente.

En todo caso, la puntuación máxima por antigüedad y 
méritos profesionales será de 3 puntos.

b) Por la participación en cursos, seminarios, jornadas, etc.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
continua de las Administraciones Públicas cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta:

- De 10 a 20 horas: 0,10 puntos.
- De 21 a 40 horas: 0,30 puntos.
- De 41 a 80 horas: 0,50 puntos.
- De 81 a 100 horas: 0,70 puntos.
- Más de 100 horas: 0,90 puntos.
- En todo caso, la puntuación máxima por cursos, semi-

narios, jornadas, etc. será de 1 punto.

Una vez baremados los méritos el tribunal expondrá al 
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las listas 
de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para 
que formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el 
tribunal publicará en el tablón de anuncios la valoración defi-
nitiva de la fase de concurso.

II. Fase de oposición: Constituirá el 60% de la puntuación 
del concurso-oposición y consistirá en la celebración de las 
siguientes pruebas:

Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 60 

minutos, un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con 
tres respuestas alternativas, sin deducción por respuestas 
erróneas o en blanco, siendo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias comunes 
(temas 1 a 10) indicado en el Anexo I de esta convocatoria, 
y se confeccionarán con una proporción de cinco preguntas 
por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 5 puntos para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 60 

minutos, un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con 
tres respuestas alternativas, sin deducción por respuestas 
erróneas o en blanco, siendo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias comunes 
(temas 11 a 20) indicado en el Anexo I de esta convocatoria, 
y se confeccionarán con una proporción de cinco preguntas 
por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 5 puntos para superar este ejercicio.

Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica relacionada con el 

desempeño de las funciones a las que se opta.

ANEXO I

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. Modelo Económico. Tribunal Constitucio-
nal. Reforma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y deberes de los españoles. 
Tema 3. Los Poderes del Estado. Nociones generales.
Tema 4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Prin-

cipios generales. 
Tema 5. Régimen local español. Entidades que lo integran. 

Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 6. Provincia: Organización provincial. Competencias.
Tema 7. Municipio: Concepto y elementos. Organización 

de régimen común. Competencias.
Tema 8. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-

mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 9. Revisión de los actos administrativos: de oficio y 
en vía de recurso administrativo.

Tema 10. Procedimiento administrativo local. Registro de 
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Materias Específicas

Tema 11. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. 
Ordenanzas fiscales.

Tema 12. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos.

Tema 13. Presupuestos locales. Principios. Integración 
y documentos de que constan. Proceso de aprobación del 
presupuesto local.

Tema 14. Principios generales de ejecución del presupues-
to local. Modificaciones presupuestarias: créditos extraordina-
rios y suplementos de crédito, transferencias de crédito y otras 
figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 15. Formas de acción administrativa en la esfera 
local. Fomento, servicio público, policía. Especial referencia a 
la concesión de licencias.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

Tema 17. Función Pública local: organización, selección y 
situaciones administrativas. 

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos locales.
Tema 19. Deberes de los funcionarios públicos locales. 

Responsabilidad y régimen disciplinario. 
Tema 20. La Corporación municipal del Ayuntamiento de 

Maracena. Organización.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

2. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 
Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal y el 
control de legalidad.

3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La ley y el 
Reglamento.

4. Formas de acción administrativa en la esfera local. 
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

5. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

6. Los Presupuestos Locales. Estructura. Tramitación. 
Régimen Jurídico del gasto público local.
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7. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos para la presentación 
de documentos.

8. Los actos administrativos. Concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos.

9. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Re-
gulación de los recursos administrativos conforme a la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.
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ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
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El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las condiciones señaladas en la Convocatoria, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud

En.........................................................., a........................ de................. de 2005.

Firma

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA

Maracena, 9 de diciembre de 2005.- El Alcalde-Presidente, Julio Pérez Martín.
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AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUCIO de bases.

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Minas 
de Riotinto, en sesión celebrada con fecha 17 de noviembre 
de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- La aprobación de las Bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema de 
Oposición Libre, de dos plazas de Policía Local, existentes en 
la Plantilla de Funcionarios de Carrera de este Ayuntamiento, 
incluidas en la oferta de empleo público de 2005, publicada 
en el BOE núm. 183, de fecha 2 de agosto de 2005:

«BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA 
CATEGORIA DE POLICIA EN EL CUERPO DE POLICIA LOCAL 

DE MINAS DE RIOTINTO

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecien-
tes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Polica Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 60,00 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
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cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. Dos Concejales a designar por el Pleno.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.
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Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cuestionario 

de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos, salvo 

que ya se hayan aportado y acreditado con la presentación 
de la solicitud:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que 

se refiere la Base 3 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
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alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el 
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que 
superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el 
grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5
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la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
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detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

En Minas de Riotinto, 15 de noviembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Fdo. José Manuel Delgado Ramos.»

Segundo: Ordenar su publicación en los Boletines Oficiales 
de la Junta de Andalucía y de la provincia de Huelva, así como 
en el tablón de anuncios municipal.

Minas de Riotinto, 21 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
José Manuel Delgado Ramos.

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Trinidad Jiménez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monachil (Granada), 

Hago saber: Visto el dictamen favorable de la Comisión 
Mixta Paritaria de fecha 22 de noviembre de 2005 y en base a 
las atribuciones que me confiere la vigente legislación de régimen 
local, en concreto, artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases de régimen local y artículo 5 del 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, por Decreto de Alcaldía núm. 
1463/2005 de 22 de noviembre, se aprueban las bases para 
la provisión en propiedad, mediante oposición libre de cuatro 
plazas de policía local y una por movilidad sin ascenso en el 
Ayuntamiento de Monachil. 

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas, y, mediante sistema de movilidad 
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de 
una, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Públicas, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2005, aprobada por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 12 de julio de 2005 (publicada en 
el BOE núm. 271, de 12 de noviembre de 2005).

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad 
no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen 
declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico. 

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termi-
ne el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la 

edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud, conforme al modelo que se adjunta 
como anexo V, dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos, adjuntando copia compulsada del 
documento nacional de identidad y del carnet de conducir.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 42 euros, cantidad que podrá ser abonada 
en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento:

- Caja Rural de Granada: 3023.0033.92.0330004904.
- Caja General de Ahorros de Granada: 2031.0339.48.

0100000513. 

O remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería 
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta e 
indicando el número de recibo o giro correspondiente en la 
solicitud, y en el giro la expresión «para participar en las prue-
bas selectivas de Policía Local».

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indi-
cada solicitud, presentarán la documentación que acredite los 
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 

preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

- Vocal designado por la Alcaldía.
- Vocal designado por la Alcaldía.
- En representación de los trabajadores, un funcionario, 

de igual o superior categoría, designado por los representantes 
de personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y toma de posesión para el sistema de 
movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
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sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad. 

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por 
movilidad estarán exentos de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Monachil, en razón de las 
puntuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados de la baremación, la documentación que acredite 
los requisitos de la Base 3.2 de la presente convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera del Ayuntamiento de Monachil, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados por 
el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Monachil, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

Primera fase: Oposición. En la fase de oposición los 
aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 
desarrollarán en el orden que establezca en la convocatoria, 
asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
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modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a 
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. 
La calificación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso. Superar con apro-
vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación 
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 

presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
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tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

Lo que hace público para general conocimiento.

Monachil 29 de noviembre de 2005.- El Alcalde.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

 

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 

auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior 
a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo. Delitos y faltas. Circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad criminal. 

22. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su consideración 
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según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor, 2.00 puntos.
A.1.2. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente, 1.50 puntos.

A.1.3. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente, 1.00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad, 0.50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira, 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira, 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas, 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas, 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas, 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas, 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas, 0,51 puntos
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas, 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado  A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso, 0.10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones  y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro, 3,00 puntos.
- Categoría de plata, 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial, 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad, 0,50 
puntos.
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A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una, 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.
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ANEXO V

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. DENOMINACION DE LA PLAZA: POLICIA LOCAL (mediante oposición)

2. DATOS PERSONALES

................................................................. ................................................................... ...................................................
(Primer apellido) (Segundo apellido) (nombre)

............................................. ......................................................................... ...............................................
(fecha de nacimiento) (lugar nacimiento) (provincia)

................................................... ..................................................................................................................................................
(DNI) (domicilio a efectos de notificaciones)

.................................................. .................................................... ............................ .....................................
(municipio) (provincia) (teléfono) (C.Postal)

3. TITULACION

4. DOCUMENTACION

........................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

5. OBSERVACIONES:

........................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................................

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas que se refiere la presente instancia, declara que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las Bases de Convocatoria que acepta 
plenamente.

En ............................................................................a ................ de.....................................200

(firma)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (GRANADA)
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AYUNTAMIENTO DE RONDA 

ANUNCIO de bases.

El Sr. Primer Teniente Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Ronda, mediante resolución de Alcaldía de 24 de noviembre de 
2005, en base a las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985 
reguladora de las Bases del Régimen Local, acordó aprobar la 
Convocatoria y Bases que a continuación se insertan:

BASES GENERALES

BASES DE LAS PRUEBAS PARA LA SELECCION DE LOS FUN-
CIONARIOS DE CARRERA Y LABORALES FIJO, QUE CUBRAN 
EN PROPIEDAD DIVERSAS PLAZAS VACANTES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE RONDA

1. Normas generales.
1.1. Las presentes bases constituyen las Normas Ge-

nerales que regirán los procedimientos de selección para 
la provisión en propiedad de las plazas vacantes, incluidas 
en la Oferta de Empleo Público 2005, por lo que los anexos 
específicos que se publiquen con posterioridad deberán 
hacer referencia al Boletín Oficial en que se hayan publicado 
dichas normas. 

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las 
siguientes retribuciones:

Las de funcionarios, con las retribuciones básicas corres-
pondientes al grupo de clasificación en que se incluyen, según 
lo que determina el artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 de agosto 
y demás retribuciones complementarias que correspondan 
al puesto de trabajo que tenga asignado en la Relación de 
Puestos de Trabajo. 

Las de laborales, con las retribuciones correspondientes 
según el Convenio Colectivo laboral del Excmo. Ayuntamiento 
de Ronda.

1.3. Su Clasificación, procedimiento de selección, número 
reservado a promoción interna, titulación exigida, cuantía de 
los derechos de examen y categoría del Tribunal, serán las 
que se indiquen en las bases específicas correspondientes a 
cada convocatoria. 

2. Convocatoria.
El Alcalde-Presidente de la Corporación o el Concejal De-

legado en su caso, una vez publicada la Oferta de Empleo en 
el Boletín Oficial del Estado, procederá a convocar las pruebas 
selectivas. Las convocatorias determinarán el número y carac-
terísticas de las plazas que deban ser provistas, especificando 
las plazas que sean de promoción interna.

3. Publicación.
3.1 Las Convocatorias, Bases Generales y Específicas de 

las pruebas selectivas se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga y en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. En el Boletín Oficial del Estado se publicará el anuncio 
de las convocatorias, que deberá contener: La denominación 
de la Escala, Subescala, y Clase para el personal funcionario 
y nivel de titulación y categoría para el personal laboral para 
cuyo ingreso se convocan las pruebas selectivas, Corporación 
convocante, clase y número de plazas indicando las que se 
reserven a promoción interna, así como las reservadas para el 
turno de personas con discapacidad, fecha y número del BOP 
o BOJA donde se han publicado las bases y convocatoria.

3.2. Los candidatos que superen las convocatorias a que 
se refieren las presentes bases desempeñarán las funciones 
propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición 
de ejercer otra actividad en el sector público o privado sin el 
previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente 
excluidas de dicho régimen.

3.3. Las plazas objeto de esta convocatoria podrán ser 
incrementadas con las vacantes producidas hasta el día antes 
del inicio del último ejercicio de la fase de oposición, en el caso 
de ser el sistema selectivo la oposición o el concurso-oposición, 
o hasta el día antes del inicio de la baremación del concurso 
en caso de que éste sea el sistema de selección, excepto las 
que se creen con posterioridad a la fecha de aprobación de la 
presente Oferta de Empleo Público.

3.4. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
al sistema de Oposición, Concurso-Oposición o Concurso, en 
turno libre, promoción interna, en turno de movilidad o turno 
de reserva para Discapacitados/as, de acuerdo con lo regulado 
en los Anexos Específicos de cada convocatoria, con garantía 
en todo caso de los principios de igualdad, méritos, capacidad 
y publicidad y del derecho a la promoción interna en la carrera 
administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, RD Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen 
Local, RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios/as 
de la Administración Local, RD 364/1995, de 10 marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y en estas Bases Generales y en las específicas de 
cada convocatoria. Asimismo en la convocatoria de la Clase 
Policía Local se observará lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normativa de desarrollo.

3.5. Los/as funcionarios/as que participen en pruebas 
de promoción interna deberán haber prestado en este Ayun-
tamiento servicios efectivos durante al menos 2 años como 
funcionarios de carrera en el Cuerpo o Escala del Grupo de 
titulación inmediatamente inferior al del Cuerpo o Escala al que 
pretenda acceder, así como reunir los requisitos y superar las 
pruebas que para cada caso establezca la Corporación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente. En los Anexos 
reguladores de las plazas adscritas al turno de promoción 
interna se determinará la exención de materias y pruebas de 
las que los aspirantes ya se hayan examinado para ingresar 
en la categoría desde la que promocionan, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3.6. Se establecerá un turno de reserva, no inferior al 
cinco por ciento de la vacantes para ser cubierta con personas 
con discapacidad de grado igual o superior al 33%. La opción 
a las plazas reservadas a este turno habrá de formularse en 
la solicitud con declaración expresa de los interesados de re-
unir la condición exigida al respecto y documentación que lo 
acredite. Posteriormente el Ayuntamiento solicitará informe al 
órgano competente a fin de que determine si la discapacidad 
acreditada por el interesado le capacita para desempeñar las 
funciones de la plaza a la que opta. Dicho informe, de carácter 
vinculante, deberá ser emitido con anterioridad a la iniciación 
de las pruebas selectivas. Las personas que cumpliendo los 
requisitos anteriores opten por el turno de reserva para discapa-
citados deberán superar las mismas pruebas selectivas que las 
fijadas para los/as aspirantes del turno libre, cumpliéndose así 
con los principios constitucionales de mérito y capacidad. 

3.7. En el supuesto de que ninguno de los aspirantes 
discapacitados alcancen la plaza, ésta incrementará a las del 
turno libre sin restricción por razón de discapacidad. 

3.8. En las pruebas selectivas, se establecerán para las 
personas con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización. Los interesa-
dos deberán formular la petición correspondiente en la solicitud 
de participación en la convocatoria. 
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4. Requisitos. 
4.1. Para ser admitidos en la realización de los procesos 

selectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos generales, además de los exigidos en las bases específicas 
y anexos de cada convocatoria:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos de la Ley 17/93, de 23 de 
diciembre, y demás normativa de desarrollo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza o 

grupo de plazas según se especifica en las bases específicas, 
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias en cada caso. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones. No obs-
tante, las convocatorias no establecerán exclusiones por 
limitaciones psíquicas o físicas, sino en los casos en que sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes.

e) No haber sido sancionado con separación del servicio 
o despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según 
lo dispuesto en la legislación vigente.

g) Comprometerse a prestar juramento o promesa confor-
me a lo previsto en el RD 707/1979, de 5 de abril.

4.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse por los aspirantes al último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha 
de toma de posesión. 

5. Publicidad.
Las Bases Especificas de las correspondientes convocato-

rias, resoluciones declarando aprobadas las listas de admitidos 
y excluidos, la composición de los Tribunales de selección, y 
la determinación de los lugares y fechas de celebración del 
primer ejercicio de la oposición o inicio del proceso selectivo, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de edictos de la Corporación; todas las demás actuaciones de 
los Tribunales hasta el fallo del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en el tablón de edictos. En el Boletín Oficial del 
Estado, se publicará extracto detallado de esta convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde 
la fecha en que se publique en el Boletín Oficial del Estado. 
Así mismo se publicarán estas Bases en el BOJA.

6. Solicitudes.
6.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en impreso normalizado, que 
podrán obtener en el Servicio de Atención al Ciudadano del 
Excmo. Ayuntamiento de Ronda o en la página Web del mismo, 
www.ayto-ronda.org. Igualmente, podrán instar la participación 
en el proceso selectivo mediante simple solicitud, con el con-
tenido establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad la solicitud, esto, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se 

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ronda).

6.2. En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, 
formular declaración expresa de que reúne todos y cada uno 
de los requisitos y condiciones exigidos en las bases que rigen 
la convocatoria.

6.3. Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como 
plazas a las que deseen concurrir, haciendo constar en cada 
instancia la denominación de la plaza vacante, y en su caso 
la especialidad a la que se opta, indicando si es turno libre, 
de promoción interna, movilidad o reserva a personas con 
discapacidad.

6.4. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Ronda.

6.5. La presentación de solicitudes deberá hacerse en 
el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Ronda en 
cualquiera de las formas contempladas en el art. 38.4.º de la 
Ley 30/92, 26 de noviembre, en el plazo de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria de cada plaza o grupo de plazas en el Boletín 
Oficial del Estado.

6.6. No se admitirán solicitudes remitidas por medios 
telemáticos o electrónicos (fax, correo electrónico, etc.) hasta 
tanto el Ayuntamiento no habilite el uso de estos cauces u otros 
similares para la presentación de instancias.

6.7. Los derechos de examen, previstos en la Ordenanza 
Fiscal Municipal, se indican en los anexos correspondientes. 
El pago de las respectivas cuantías se efectuará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso o 
transferencia en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Ronda 
en Unicaja, número de cuenta 2103 0166 31 0231000243 
indicando la plaza a la que opta, o bien mediante giro postal o 
telegráfico, dirigido a la Tesorería Municipal, haciendo constar, 
en este caso, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la 
imposición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de 
examen para participar en la convocatoria para cubrir la plaza 
a la que opta. A la solicitud de participación en la respectiva 
convocatoria el/la aspirante deberá adjuntar resguardo del 
ingreso en la oficina bancaria, validado por ésta, o del giro 
postal, según proceda.

6.8. Los aspirantes que concurran a más de una vacante 
deberán abonar los derechos de examen correspondientes 
a cada una de ellas. Las Tasas satisfechas en concepto de 
examen no serán devueltas cuando los candidatos resulten 
excluidos en listas definitivas por error cometido en su solicitud 
y atribuible a ellos mismos. 

6.9. Documentos que deben acompañarse: Las solicitudes, 
en impreso normalizado o en la forma prevista anteriormente, 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia compulsada 
de DNI y original del recibo o carta de pago de los derechos de 
examen o, su caso, resguardo que acredite su remisión por giro 
postal o telegráfico en la que claramente se indique la plaza a 
la que se opta. En aquellas plazas cuyo sistema de selección 
sea el Concurso-Oposición o el Concurso, sólo se valorarán 
los méritos reseñados en la instancia, y que estén incluidos en 
las bases de la convocatoria, siempre que se justifiquen con 
documentos originales o legalmente compulsados o que se 
señalen como situados en el archivo de personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Ronda, y todo ello referidos hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

 
7. Admisión de candidatos.
7.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, se dictará 
resolución por la Alcaldía, en el plazo de un mes, declarando 
aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión, así como 
el lugar de exposición de dichas listas, siendo publicada dicha 
resolución en el BOP de Málaga.

7.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso 
la resolución a la que se refiere la base anterior establecerá 
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un plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones y 
subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 71 de la Ley 30/92, 26 de noviembre.

7.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso 
de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que la Alcaldía apruebe las listas definitivas, y la de-
signación nominativa de los miembros de los tribunales a 
los que se dará publicidad mediante la inserción de edictos 
en el BOP de Málaga. En igual medio se publicará el lugar 
y fecha de realización del primer ejercicio de la oposición o 
de inicio del proceso selectivo en el supuesto del concurso 
o concurso-oposición.

8. Tribunales.
8.1. Los Tribunales de selección tendrán la siguiente 

composición, según lo dispuesto en el art. 4 del RD 894/91 
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera 
de Grupo A de la misma en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante del área de régimen interior o persona 
en quien delegue.

b) El Jefe del Servicio o Sección dentro de la especiali-
dad, o un Técnico o experto designado por el Presidente de 
la Corporación.

c) Un funcionario designado a propuesta de la Junta de 
Andalucía.

d) Un funcionario designado a propuesta de la Junta de 
Personal.

e) Un representante del gobierno municipal.
f) Un representante de los grupos políticos de la oposición. 

8.2. Se designarán miembros suplentes, que alternativa-
mente con los titulares respectivos, integrarán los Tribunales de 
selección. Los Vocales de cada uno de los Tribunales deberán 
tener igual o superior nivel académico al exigido a los aspirantes 
de cada plaza o grupo de plazas. 

8.3. Los Tribunales de selección no podrán constituirse 
ni actuar sin la presencia del Presidente, Secretario y, al me-
nos, la mitad más uno de los Vocales titulares o suplentes 
indistintamente.

8.4. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus 
trabajos, a cuantos especialistas-asesores consideren oportu-
nos, para el mejor desarrollo y celeridad en la realización de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas y a las competencias que determine 
el Tribunal que los convoque.

8.5. Los miembros de los Tribunales serán propuestos 
por las respectivas representaciones y serán nombrados por 
Resolución de la Alcaldía.

8.6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92, 26 de noviembre, o si hubieren realizado 
tareas de preparación para el acceso a la Función Pública en 
los 5 años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas 
anteriormente.

8.7. Los Tribunales de selección adaptarán el tiempo y los 
medios precisos para que los aspirantes minusválidos gocen de 
igualdad de oportunidades respecto a los demás participantes, 
de acuerdo con la legislación vigente.

8.8. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos, cuando la lectura de los mismos la efectúe el propio 

Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

8.9. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

8.10. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos de 
acuerdo con lo dispuesto en el RD 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

9. Desarrollo de las pruebas.  
9.1. El día, hora y lugar del comienzo de la oposición o 

de la reunión de los miembros del Tribunal para valorar los 
méritos del concurso, se publicarán en el BOP de Málaga, 
con 15 días hábiles de antelación como mínimo. Asimismo, 
en el tablón de Anuncios de la Corporación se publicará con 
un plazo mínimo de 72 horas.

9.2. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publica-
rán en el tablón de Anuncios de la Corporación, con una antelación 
de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas 
si se trata de uno nuevo. Entre la terminación de un ejercicio o 
prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

9.3. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan salvo en los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, no atribui-
bles a los propios candidatos/as, y en todo caso, la exclusión 
tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para 
todos los aspirantes.

9.4. El orden de actuación de los opositores en aquellos 
ejercicios que no puedan actuar conjuntamente comenzarán 
por orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra 
que resulte del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

9.5. Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los opositores que 
acrediten su personalidad.

9.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento del Tribunal o de cualquier órgano de la Corpora-
ción, mediante prueba fehaciente, que algunos de los aspirantes 
carecen de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará a la Alcaldía, la cual deberá dar cuenta 
a los órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que 
hubiera podido incurrir el aspirante, a los efectos procedentes, 
siendo eliminado el candidato de la convocatoria, sin perjuicio 
de la exigencia de la responsabilidad a que hubiera lugar.

10. Calificación de los ejercicios de la oposición.
10.1. Los ejercicios de la oposición serán calificados por 

cada miembro del Tribunal otorgando una puntuación de 0 
a 10 puntos. La calificación de cada ejercicio será la media 
aritmética de las otorgadas por los miembros del Tribunal, 
quedando eliminado el opositor que no alcance una media de 
5 puntos en cada uno de ellos.

10.2. Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del Tribunal se diferenciase de la nota media en 
más de 3 puntos, se realizará una nueva nota media sin tener 
en cuenta dichas puntuaciones extremas.

10.3. La calificación final de la oposición vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios de la oposición. 

11. Desarrollo de la oposición.
11.1. En todas las convocatorias cuyo sistema de selección 

sea la oposición, ésta se desarrollará de acuerdo con lo previsto 
en los correspondientes anexos que en todo caso habrán de 
respetar los siguiente mínimos:

a) Si la Oposición comprendiera la realización de uno o 
varios ejercicios prácticos, según determinen los Anexos Especí-
ficos, el Tribunal determinará en el anuncio correspondiente la 
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fecha de realización de este ejercicio, el posible uso de textos 
de consulta y material específico durante el desarrollo de la 
prueba, en la que se valorará especialmente la capacidad de 
raciocinio, la sistemática en el planteamiento, la formulación de 
conclusiones, la adecuada interpretación de los conocimientos 
y la experiencia profesional. No obstante, los anexos de cada 
convocatoria podrán establecer para este tipo de ejercicio las 
peculiaridades propias de las plazas a cubrir.

b) Cuando un ejercicio sea realizado por escrito, el mismo 
será leído públicamente por los aspirantes. No obstante, el 
Tribunal podrá decidir que sea leído por sus miembros y no 
públicamente, en cuyo caso éste deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar el secreto en la identidad de los 
aspirantes.

c) Cuando los anexos correspondientes establezcan que 
uno de los ejercicios sea oral, en dicho ejercicio el Tribunal 
determinará un tiempo de preparación previo a la exposición 
de los temas no inferior a 10 minutos ni superior a 15. La 
realización de este ejercicio será pública. Se valorarán los 
conocimientos sobre los temas expuestos, la fluidez verbal 
y expresión lingüística, la aportación personal, la exposición 
razonada y argumentada y la capacidad de síntesis. Si el Tribu-
nal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitarle a que desista de continuar en el desarrollo del 
ejercicio. Concluida la exposición de la totalidad de los temas, 
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias ob-
jeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias. El diálogo podrá tener una duración máxima 
de 10 minutos.

d) Si uno de los ejercicios consiste en desarrollar por 
escrito algún/os tema/s de entre los que figuren en el temario 
correspondiente, se introducirá, inmediatamente antes de 
celebrarse, un número de bolas idénticas al de temas sobre el 
que verse el ejercicio, y se extraerán al azar las bolas suficien-
tes para determinar el mismo. Los aspirantes tendrán amplia 
libertad en cuanto a la forma de exposición, valorándose en 
este ejercicio la formación general académica, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación 
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

e) Cuando el ejercicio consista en una prueba tipo test 
con respuestas alternativas, el Tribunal para su elaboración 
se reunirá inmediatamente antes de su realización para su 
confección. Las preguntas formuladas se ajustarán al temario 
y al nivel de la convocatoria respectiva, debiendo ser claras 
en su formulación. De las respuestas alternativas ofrecidas, 
solamente una podrá ser considerada válida. El Tribunal an-
tes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar a 
los aspirantes si las respuestas en blanco, las erróneas y/o 
incorrectamente cumplimentadas (respuestas múltiples, tacha-
duras, etc.) serán penalizadas en la calificación del ejercicio, 
debiendo cuantificar la incidencia de dicha penalización sobre 
el número de respuestas correctas o sobre su valor.

11.2. La puntuación obtenida por cada aspirante se corres-
ponderá con el número de respuestas netas acertadas, esto 
es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, de las 
dejadas en blanco y/o de las incorrectamente cumplimentadas, 
según los criterios del Tribunal.

11.3. El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la 
plantilla con las respuestas correctas y los interesados podrán 
formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones sobre 
el cuestionario que estimen oportunas, debiendo resolverlas 
el Tribunal en idéntico plazo, considerándose definitivo el 
acuerdo adoptado.

12. Desarrollo del concurso-oposición. 
12.1. Todas las convocatorias que se resuelvan mediante 

concurso, concurso-oposición, se desarrollarán de acuerdo 
con lo determinado en las presentes Bases y en los corres-
pondientes anexos.

12.2. La fase de concurso se celebrará previamente a 
la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar la oposición. Se valorarán por 
el Tribunal los méritos alegados, debidamente justificados do-
cumentalmente por los aspirantes en el momento de presentar 
la solicitud, con arreglo al baremo especificado en el anexo 
correspondiente de cada convocatoria.

12.3. Una vez valorados los méritos por el Tribunal, éste 
hará público el resultado, así como la fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio de la oposición, con una 
antelación mínima de 5 días hábiles, mediante anuncio en el 
tablón de edictos de la Corporación.

13. Calificación definitiva.
13.1. En aquellos casos en que el sistema de selección sea 

la Oposición, la calificación definitiva vendrá dada por la suma 
de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la 
oposición, siempre que el aspirante haya obtenido al menos 5 
puntos en cada uno de ellos, dado su carácter eliminatorio.

13.2. Cuando el sistema de selección sea el Concurso 
Oposición, la calificación definitiva será la suma de los pun-
tos obtenidos en el concurso y los resultantes de la fase de 
oposición, siempre que el aspirante haya obtenido al menos 5 
puntos en cada uno de los ejercicios de la oposición. 

13.3. En el supuesto excepcional de que el sistema 
selectivo sea el concurso, la calificación definitiva será la 
puntuación obtenida en el concurso más la obtenida en la 
entrevista, en caso de que las bases prevean la celebración 
de ésta.

13.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; 
de persistir la igualdad, en el ejercicio práctico. Sólo en caso 
de que realizadas estas operaciones persista la igualdad, se 
dirimirá el empate mediante votación entre los integrantes del 
Tribunal, no pudiendo excusarse de emitir su voto ninguno de 
sus miembros y quedando el detalle de la votación consignado 
en el acta correspondiente.

14. Propuesta de nombramiento.
14.1. Una vez terminada la calificación de los aspiran-

tes, cada Tribunal hará públicas en el tablón de edictos 
de la Corporación, la relación de aprobados, por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas.

14.2. Igualmente los Tribunales elevarán las respectivas 
propuestas a la Presidencia de la Corporación para que proceda 
al otorgamiento de los correspondientes nombramientos.

14.3. En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como 
aprobados/as ni proponer a un número mayor de candida-
tos/as que el de plazas a ocupar, no suponiendo bajo ningún 
concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren 
otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo a los propues-
tos por el Tribunal. A estos efectos los candidatos a proponer 
por el Tribunal serán los que obtengan la máxima puntuación 
en orden decreciente hasta alcanzar un número igual al de 
plazas a cubrir. Estos aspirantes son los que exclusivamente 
se considerarán aprobados en la convocatoria. No obstante 
lo anterior, sin algún candidato de los propuestos por el Tri-
bunal no pudiera ser nombrado como funcionario de carrera 
por causa imputable a él mismo, independientemente de las 
responsabilidades que se le puedan exigir, y previa audiencia 
al interesado, se analizarán las Actas del Tribunal que enjuició 
la convocatoria respectiva con la finalidad de comprobar si 
existen otros candidatos que, habiendo aprobado los ejercicios, 
no fueran propuestos por no existir suficientes plazas a cubrir. 
En este caso, el órgano municipal competente requerirá al 
aspirante siguiente en orden decreciente de puntuación, para 
que presente en el plazo fijado en las bases siguientes la do-
cumentación pertinente a efectos de su nombramiento como 
funcionario de carrera.
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15. Cumplimiento de requisitos.
15.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde 

la publicación en el tablón de edictos de las relaciones de 
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes, 
que figuren en las mismas, deberán presentar en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Ronda los siguientes 
documentos:

a) Certificación en extracto del Acta de nacimiento expe-
dida en el Registro Civil correspondiente.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del título exigido 
o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer 
enfermedad ni defecto físico, ni psíquico que impida el 
desempeño de las funciones propias de la plaza convocada, 
expedido con posterioridad a la fecha de la propuesta de 
nombramiento.

e) Cualquier otra certificación que se exija en los requisitos 
específicos y detallados en el Anexo de cada convocatoria.

f) Compromiso de jurar o prometer el cargo, según la 
legalidad vigente.

g) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y 
compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad pública 
o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente 
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

15.2. En el supuesto de plazas del Cuerpo de Policía Local, 
los requisitos deberán acreditarse documentalmente por los 
aspirantes propuestos antes de realizar el curso de ingreso o 
capacitación, según proceda, tal y como su legislación espe-
cífica dispone.

15.3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera al servicio de las Administraciones Públicas estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación justificativa 
de su condición. No obstante, esta Corporación podrá requerir 
la documentación que estime oportuna de la relacionada en 
la Base 15.1.

15.4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de 
presentar los documentos expresados en el apartado anterior, 
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admisible 
en derecho.

15.5. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentaren la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisi-
tos señalados en el artículo 4.1 de estas Bases Generales o en 
el Anexo correspondiente de cada convocatoria, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

15.6. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Alcaldía elevará a definitivas las propuestas de 
nombramientos practicadas en su día por los respectivos 
Tribunales. Los aspirantes nombrados deberán tomar pose-
sión en el plazo de 30 días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación del nombramiento, de conformidad 
con lo previsto en la legislación vigente.

15.7. El aspirante que no tomara posesión de su cargo 
en el plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo 
derecho que pudiera haber adquirido.

16. Reclamaciones.
16.1. Los interesados podrán interponer reclamación en el 

plazo de 3 días hábiles ante el Tribunal sobre cualquier decisión 

o acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, 
y éste deberá resolver en idéntico plazo la reclamación, adqui-
riendo la decisión adoptada carácter definitivo. 

16.2. Contra dicha resolución definitiva los interesados 
podrán interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes 
ante el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ronda. Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho 
órgano en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación 
previa ante el Tribunal.

16.3. Contra la convocatoria y sus bases podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con 
los artículos 109. c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo. En el caso de interposición de 
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se re-
suelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio administrativo. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses. 

17. Norma final.
17.1. Los Tribunales quedan facultados para resolver las 

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las convocatorias en todo lo no previsto en 
las bases y disposiciones vigentes en la materia. 

17.2. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo 
dispuesto en la Ley 7/1986, de 18 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Junta de Andalucía, en el RD 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, en 
el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, así como en las 
restante normativa que resulte de aplicación, y para las plazas 
pertenecientes al Cuerpo de Policía Local, además de la rese-
ñada anteriormente, en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de 11 de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local, 
quedando facultados los tribunales para resolver o adoptar los 
acuerdos pertinentes, con plena autonomía y libertad en sus 
decisiones, dentro de las competencias que les son propias 
como órganos de selección. Esta actividad únicamente estará 
limitada por la sujeción a lo dispuesto en estas bases y en la 
normativa vigente.
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ANEXO I

OFICIAL SERVICIOS OPERATIVOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
como funcionario de carrera, de 7 plazas de Oficial de Servi-
cios Operativos, encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de 
Oficio, Grupo D, incorporadas a la Oferta de Empleo Público 
2005, vacantes en la Plantilla de Personal y en la Relación de 
Puestos de Trabajo, a través del procedimiento de selección 
de Concurso-Oposición, turno Promoción Interna.

2. El proceso selectivo se ajustará a las Bases Generales 
descritas anteriormente, que rigen la convocatoria de las plazas 
incluidas en la OEP 2005, y a lo específicamente señalado en 
el presente Anexo que contiene las Bases Específicas. 

3. Requisitos Específicos:

- Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de Primer Grado o equivalente.

- Haber prestado en este Ayuntamiento servicios efectivos 
durante al menos 2 años como funcionarios de carrera en el 
Cuerpo o Escala del Grupo de titulación inmediatamente inferior 
al del Cuerpo o Escala al que pretenda acceder 

4. Derechos de examen: 15,00 euros.

5. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría tercera.

6. Sistema de selección: Concurso-Oposición. 
A) Concurso: 

Experiencia profesional: 

- Por cada año de servicios prestados en la Administración 
Pública como Ayudante o Peón de Albañil, ejerciendo funciones 
propias de la categoría 1,5 puntos. Los períodos inferiores al 
año serán prorrateados.

- Por cada año de servicios prestados en la Administración 
Pública como Oficial Albañil, ejerciendo funciones propias de 
la categoría de oficial, 0,5 puntos. Los períodos inferiores al 
año serán prorrateados.

La puntuación máxima alcanzable por la experiencia 
profesional será de 10 puntos.

B) Oposición: Constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio: De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio, 
siendo necesario superarlo para poder realizar el segundo ejercicio, 
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas 
basadas en el contenido del programa. El cuestionario estará com-
puesto por preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una 
de ellas la correcta. Siendo fijado por el Tribunal y dado a conocer 
inmediatamente antes de su comienzo, el número de preguntas, la 
duración del ejercicio y el valor de cada respuesta acertada.

Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio y obligatorio, con-
sistirá en la resolución de dos supuestos prácticos que determine 
el Tribunal, inmediatamente antes de su comienzo, relacionados 
con el temario y con las funciones asignadas a la plaza.

TEMARIO OFICIAL SERVICIOS OPERATIVOS

Tema 1. Materiales utilizados en la construcción.
Tema 2. Herramientas básicas y equipos.

Tema 3. Falsos techos: Métodos de realización.
Tema 4. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de 

aguas pluviales, chimeneas y red de alcantarillado. 
Tema 5. Construcción de muros y tabiques. Elementos 

necesarios y método de realización.
Tema 6. Enfoscados. Tipos, materiales necesarios y 

ejecución.
Tema 7. Aislamiento, corrección de humedades, revesti-

mientos refractarios y reposición de azulejos y baldosas.
Tema 8. Vehículos especiales: Dumpers, retro-excavado-

ras, etc. Manejo y mantenimiento de los mismos.
Tema 9. Escenarios modulares: Montaje y desmontaje. 

Ronda 24 de noviembre de 2005.- El Teniente Alcalde, 
José Herrera Raquejo.

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE CUATRO PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Ca-
tegoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el Decreto de Alcaldía de fecha 21.12.2004.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 2 de diciembre de 2004, por la que 
se actualizan las marcas máximas en las pruebas selectivas 
para ingreso, promoción interna y movilidad a las distintas 
categorías de los cuerpos de Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
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Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a dieciocho euros (18 euros), cantidad 
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la 
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por perso-
na distinta, junto con copia compulsada de los siguientes 
documentos:

- Documento Nacional de Identidad.
- Título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-

fesional o equivalente, o títulos superiores.
- Permisos de conducción de las clases A y B con autoriza-

ción para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos 
emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 

por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores Técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dislucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
de servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de Ia Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso a promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embara-
zo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el 
resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de 
que superase todas la demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos lo casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una de 

las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez, verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación, 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el tema-
rio de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta 
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a10 puntos 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final será la suma de ambos dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concer-
tada o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá un duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase 
de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
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Ayuntamiento pruesta de los aspirantes que deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores 
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que 
se conozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción 
en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-

tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
la pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como flmcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992 de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-
piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con lo dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4
GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos y 05 seg. 4 minutos y 15 seg. 4 minutos y 25 seg.
Mujeres 4 minutos y 35 seg. 4 minutos y 50 seg. 5 minutos y 05 seg.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5
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El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 
plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 
18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros. 

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perí-
metro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será 
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 
88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión. 
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatopsias. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa). 

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica. 
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempefio del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel. 
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
fumción policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

fucultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome 
o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos



Sevilla, 2 de febrero 2006 BOJA núm. 22 Página núm. 189

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado espaflol como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales, clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el articulo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del articulo 25 
de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la 
libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, 
especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura: Disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal 
Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura de 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinarios. 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantizado 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionanrio que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y Estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.
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38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

San Roque, 24 de noviembre de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SALARES

ANUNCIO de bases.

Don Jorge Luis Fernández García, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Salares, provincia de Málaga,

Que por Decreto dictado por esta Alcaldía-Presidencia de 
fecha 17 de noviembre de 2005 se aprobaron las bases de 
las pruebas para la selección del personal, por las que han de 
regirse las diferentes convocatorias para cubrir plazas vacantes 
en la plantilla de funcionarios, pertenecientes a la Oferta de 
Empleo Público del ejercicio de 2005.

Seguidamente se insertan íntegramente las referidas 
Bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE DIVERSAS 
PLAZAS VACANTES DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SALARES, CORRESPONDIENTES A LA 

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionarios de carrera de las plazas vacantes en la plantilla 
de personal funcionario, incorporadas a la oferta de empleo 
público correspondiente al año 2005 (BOE núm. 214 de fecha 
7 de septiembre de 2005) en la denominación, turno, encuadre 
y anexos específicos, que a continuación se relacionan:

Turno libre, concurso-oposición:

Grupo: A. 
Clasificación: Escala Administración General. 
Subescala: Técnica. 
Número de vacantes: 1. 
Denominación: Técnico de Desarrollo Local.

Grupo: C. 
Clasificación: Escala Administración General. 
Subescala: Administrativa.
Número de vacantes: 1. 
Denominación: Administrativa. 

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación 
la siguiente normativa y las bases de la presente convocatoria, 
y en su defecto, el Decreto 2/02, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía y la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 50/1998 
de 30 de diciembre, la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; RDL 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, 

de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo; la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.

Requisitos de los aspirantes:

A) Para participar en esta convocatoria será necesario 
reunir los requisitos que a continuación se indican en el 
momento de inicio del plazo de presentación de solicitudes, 
de conformidad con las condiciones generales de capacidad 
que para el ingreso al servicio de la Administración Local se 
establecen en el artículo 135 del RDL 781/86:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario o despido del mismo carácter del servicio al Estado, 
a las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, ni 
haber sido inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

e) Estar en posesión de la correspondiente titulación 
que se relaciona en los anexos de cada una de las plazas. 
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su 
expedición.

B) Todos los requisitos a los que se refiere deberán po-
seerse en el momento de inicio del plazo de presentación de 
instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde-

Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la base anterior, referidas 
a la fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias 
y se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento, de 
lunes a viernes, en horas de 9,30 a 13,30, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Si fuera posible se indicará número de 
teléfono de contacto.

Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas 
a las que deseen concurrir, haciendo constar, en cada instancia, 
la denominación de la plaza.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud se le deberá adjuntar: 

a) Copia del DNI.
b) Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 

concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos a tener en cuenta además de 
enumerarlos en la solicitud. Los documentos habrán de ser 
originales, legalizados, o caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente, 
previa exhibición del original.

c) Resguardo de pago de la tasa correspondiente para 
tomar parte en el proceso selectivo, que se fija en la cantidad 
de 60 euros. Este ingreso se realizará, bien mediante autoli-
quidación en la Tesorería del Ayuntamiento de Salares, bien 
mediante giro postal a la siguiente dirección: Ayuntamiento 
de Salares, calle Iglesia, número 2, 29714 Salares (Málaga), 
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figurando como remitente del giro el propio aspirante. Los 
aspirantes que concurran a más de una vacante deberán 
abonar los derechos de examen correspondientes a cada 
una de ellas. En caso de hacer efectivo el pago mediante 
giro postal, remitirán uno por cada una de las solicitudes 
presentadas.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad 
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado expedido por la Adminis-
tración competente, donde deberá expresar que la misma 
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 
al que aspira.

No se tendrán en cuenta por el Tribunal los méritos que 
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto 
con la solicitud inicial.

Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-

Presidente aprobará las listas provisionales de admitidos y de 
excluidos, publicándose el acuerdo en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días naturales a 
los aspirantes excluidos para que puedan subsanar los defectos 
que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, el Al-
calde-Presidente aprobará las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos, la composición de los tribunales y la 
fecha del comienzo de las pruebas selectivas, publicándose en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Una vez comenzados 
los procesos selectivos no será obligatorio la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las pruebas en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia, efectuándose en el tablón 
de anuncios de la Corporación, con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Tribunales.
Los tribunales calificadores estarán constituidos por:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quien 
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Tres Concejales del Ayuntamiento.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

Los tribunales, para constituirse, deberán contar al me-
nos con el Presidente, el Secretario y dos Vocales, titulares o 
suplentes indistintamente.

Todos los ejercicios de la fase de oposición, tanto teóricos 
como prácticos serán fijados por el Tribunal el mismo día de 
la celebración de las pruebas.

Los tribunales se encuentran vinculados por las presen-
tes bases, quedando facultados para la interpretación de las 
mismas y para resolver cuantas dudas o cuestiones puedan 
surgir en su aplicación, e igualmente resolver en todo aquello 
que no esté previsto en ellas.

Los tribunales, en su calificación final, no podrán proponer 
para su nombramiento un número de aspirantes superior al del 
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho 
cualquier propuesta que contravenga esta norma.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y voto, 
excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

Sistemas de selección.
Se indican en los Anexos para las distintas plazas.
Los ejercicios de las oposiciones son todos obligatorios 

y eliminatorios.
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 

el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

En el supuesto de concurso-oposición, el concurso será 
previo a los ejercicios de oposición y la puntuación obtenida en 
él no podrá servir para superar ningún ejercicio de la oposición, 
y en ningún caso la fase de concurso será eliminatoria. El re-
sultado del concurso será expuesto en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramientos.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará 
propuesta de nombramiento al Alcalde-Presidente, no pu-
diendo declarar que han superado las pruebas selectivas más 
aspirantes que plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 
General, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar a 
partir del día siguiente a la publicación de las relaciones de 
aprobados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
que para tomar parte en las pruebas selectivas que se exigen 
en la base, debidamente autenticados.

Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
aspirante no presentara la documentación, o no acreditara 
reunir los requisitos, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del organismo del que 
dependan acreditando su condición.

En el plazo de treinta días desde la aportación por los 
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Ilmo. 
Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes 
aprobados.

El plazo para tomar posesión será de un mes a contar des-
de la notificación del nombramiento al interesado, suponiendo 
la falta de este requisito la renuncia al empleo.

Legislación aplicable Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre y demás disposiciones legales aplicables.

Impugnación.
Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía 

administrativa, se podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salares, 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de las bases en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia o BOJA, ante el órgano competente de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar, 
en su caso, cualquier otro que estime procedente. Asimismo, 
cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y formas es-
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo y demás 
normas de aplicación.
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ANEXO NUM. UNO

Plaza: Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa. Funcionario.
Número de plazas: Una.
Grupo: C.
Título exigido: Bachiller, FP2 o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

FASE DE CONCURSO

1. Por méritos académicos:

- Licenciatura universitaria: 2 puntos.
- Diplomatura universitaria: 1 punto.

2. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local en puestos de Administrativo: 0,062 
puntos por mes.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de Administrativo: 0,03 
puntos.

Puntuación máxima: 8 puntos. 

FASE DE OPOSICION

Comprenderá dos ejercicios, ambos eliminatorios, valorán-
dose el primer ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo obtenerse 
un mínimo de 5 puntos, y el segundo ejercicio entre 0 y 10 
puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos.

El primer ejercicio consistirá en 50 preguntas tipo test 
con respuestas alternativas, relacionadas con el temario, 
valorándose cada respuesta acertada con +0,2 puntos, cada 
respuesta errónea será sancionada con -0,05, y cada pregunta 
no contestada 0 puntos. El tiempo del examen será de 45 
minutos.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar en un tiem-
po máximo de 90 minutos uno o varios supuestos prácticos 
propuestos por el Tribunal, pudiendo el opositor utilizar para 
consulta legislación escrita.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando 
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

T E M A R I O

Tema núm. 1. La Constitución Española de 1978. Es-
tructura y principios generales. El modelo económico de la 
Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma 
de la Constitución.

Tema núm. 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. Su garantía y suspensión.

Tema núm. 3. La Organización del Estado en la Cons-
titución: Organización institucional o política y organización 
territorial. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al 
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema núm. 4. El Poder Judicial: Principios constituciona-
les. Organización judicial en España. El Consejo General del 
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema núm. 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales.

Tema núm. 6. Idea general de las Administraciones Pú-
blicas en el ordenamiento español. La Administración General 
del Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia 

a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La 
Administración Institucional. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Tema núm. 7. Principios de actuación de la Administración 
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema núm. 8. Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial 
referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema núm. 9. La relación jurídico-administrativa. Concep-
to. Sujetos: La Administración y el administrado. Capacidad y 
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema núm. 10. El procedimiento administrativo: Concep-
to y clases. Su regulación en el Derecho positivo: Principios 
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: 
Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio 
administrativo.

Tema núm. 11. Dimensión temporal del procedimiento. Los 
procedimientos especiales: Reclamaciones previas al ejercicio 
de las acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora 
y otros procedimientos.

Tema núm. 12. El acto administrativo: Concepto, clases 
y elementos. Motivación y notificación.

Tema núm. 13. Eficacia de los actos administrativos. 
Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e inva-
lidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y 
conversión.

Tema núm. 14. Revisión de los actos administrativos. 
Revisión de oficio. Los recursos administrativos: Principios 
generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión. El recurso 
económico-administrativo.

Tema núm. 15. Formas de la acción administrativa, 
con especial referencia a la Administración Local. La ac-
tividad de Fomento. La actividad de Policía: Las licencias. 
El Servicio Público Local: Formas de gestión del servicio 
público local.

Tema núm. 16. La intervención administrativa en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema núm. 17. La responsabilidad de la Administración 
Pública: Evolución histórica y situación actual.

Tema núm. 18. El Régimen local español: Principios 
constitucionales y regulación jurídica.

Tema núm. 19. El Municipio: Concepto y elementos. El 
término municipal. La población, especial referencia al empa-
dronamiento.

Tema núm. 20. Organización municipal. Competencias.
Tema núm. 21. La Provincia. Organización Provincial. 

Competencias.
Tema núm. 22. Otras Entidades Locales. Mancomuni-

dades, comarcas u otras entidades que agrupen varios mu-
nicipios. Las Areas Metropolitanas. Las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipal.

Tema núm. 23. Régimen General de las elecciones 
locales.

Tema núm. 24. Relaciones de las Entidades Locales con 
las restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía 
Local.

Tema núm. 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema núm. 26. El personal al servicio de las Entida-
des Locales: Funcionarios, personal eventual y personal 
laboral.

Tema núm. 27. Régimen jurídico del personal funcionario 
de las Entidades Locales: Derechos, deberes, régimen disci-
plinario. Situaciones administrativas. Derechos económicos. 
Seguridad Social. Incompatibilidades.

Tema núm. 28. Los bienes de las Entidades Locales. El 
dominio público. El patrimonio privado de las mismas.
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Tema núm. 29. Los contratos administrativos en la esfera 
local. La selección del contratista. Las garantías y responsabi-
lidad en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. 
La revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de 
los contratos. 

Tema núm. 30. Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: 
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema núm. 31. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certifica-
ciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la 
Corporación.

Tema núm. 32. La legislación sobre régimen del suelo 
y ordenación urbana: Principios inspiradores. Competencia 
urbanística provincial y municipal.

Tema núm. 33. El planeamiento urbanístico: Significado y 
clases de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes. 
La clasificación del suelo.

Tema núm. 34. Intervención en la edificación y uso del 
suelo: Las licencias. Intervención administrativa en defensa 
del medio ambiente: Las actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas.

Tema núm. 35. La actividad financiera. La Ley General 
Tributaria: Principios.

Tema núm. 36. El presupuesto: Principios presupuestarios. 
La Ley General Presupuestaria.

Tema núm. 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de 
los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema núm. 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos.

Tema núm. 39. Los Presupuestos de las Entidades Loca-
les. Principios, integración y documentos de que constan. Pro-
ceso de aprobación del presupuesto local. Principios generales 
de ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, 
las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del 
presupuesto.

Tema núm. 40. El gasto público local: Concepto y régi-
men legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y 
cuentas.

ANEXO NUM. DOS

Plaza: Escala de Administración General, Subescala Técnica. 
Funcionario.
Número de plazas: Una.
Grupo: A.
Título exigido: Licenciatura Universitaria.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

FASE DE CONCURSO

1. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo prestado en la Administración Lo-
cal, en puestos de Desarrollo Local: 0,132 puntos por mes.

- Por cada mes completo prestado en otras Administra-
ciones Públicas, en puestos de Desarrollo Local: 0,06 puntos 
por mes.

Puntuación máxima: 7 puntos.

2. Cursos de formación. Se valorarán cursos que tengan 
relación con el contenido de la plaza a la que se aspira, 
siempre y cuando se hayan impartido por centros u orga-
nismos oficiales u otras Entidades Públicas o Privadas en 

colaboración con la Administración Pública y Organizaciones 
Sindicales.

Por cada 20 horas lectivas 0,06 puntos hasta un máximo 
de 3 (se acreditará mediante fotocopias compulsadas).

FASE DE OPOSICION

Comprenderá dos ejercicios, ambos eliminatorios, va-
lorándose el primer ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos, y el segundo ejercicio 
entre 0 y 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 
puntos.

El primer ejercicio consistirá en 100 preguntas tipo test 
con respuestas alternativas, relacionadas con el temario, 
valorándose cada respuesta acertada con +0,10 puntos, 
cada respuesta errónea será sancionada con -0,025, y cada 
pregunta no contestada 0 puntos. El tiempo del examen será 
de 45 minutos.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar en un tiem-
po máximo de 90 minutos uno o varios supuestos prácticos 
propuestos por el Tribunal, pudiendo el opositor utilizar para 
consulta legislación escrita.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando 
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

T E M A R I O

Tema núm. 1. La Constitución. Significado y clases. La 
Constitución Española. Proceso constituyente. Estructura y 
contenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema núm. 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes 
estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno 
con fuerza de ley. Los tratados internacionales como norma 
de derecho interno.

Tema núm. 3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal 
y los ordenamientos autonómicos. Leyes estatales y autonómi-
cas. Legislación básica, bases, legislación y ejecución.

Tema núm. 4. El reglamento. La potestad reglamentaria: 
Formación y fundamento. Distinción de figuras afines. Las 
relaciones entre Ley y reglamento.

Tema núm. 5. El ordenamiento comunitario. Formación 
y caracteres. Tratados y derecho derivado. Directivas y re-
glamentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho de 
los países miembros. Derecho comunitario y Comunidades 
Autónomas.

Tema núm. 6. El título preliminar de la Constitución. Los 
principios constitucionales: El Estado social y democrático de 
Derecho. Los valores superiores en la Constitución Española. 
Libertad, igualdad, solidaridad y pluralismo político. Unidad, 
derecho a la autonomía y solidaridad territorial. Partidos polí-
ticos, sindicatos de trabajadores, asociaciones de empresarios 
y Fuerzas Armadas en la Constitución. Las declaraciones del 
artículo 9.

Tema núm. 7. Los derechos y deberes fundamentales, las 
libertades públicas y los principios rectores de la política social y 
económica en la Constitución Española. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales. La protección jurisdiccional de los 
derechos fundamentales de la persona. El recurso de amparo.

Tema núm. 8. La Corona. Las funciones del Rey. El 
refrendo.

Tema núm. 9. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. 
Composición, elección, y disolución. Atribuciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamenta-
rios. Organos de control dependientes de las Cortes Generales: 
El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema núm. 10. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el 
sistema constitucional español. La Ley del Gobierno. La 
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designación y la remoción del Presidente del Gobierno. Las 
funciones del Presidente del Gobierno. El Gobierno: composi-
ción y funciones.

Tema núm. 11. La Administración Pública en la Constitu-
ción. La regulación de la Administración en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Las relaciones interadministrativas y 
sus principios.

Tema núm. 12. La Administración General del Estado. La 
Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura 
departamental y los órganos superiores. La Administración 
periférica. Los órganos consultivos. Especial consideración 
del Consejo de Estado.

Tema núm. 13. El Poder Judicial. Regulación constitucional 
de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de 
Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial: Designación, organización y funciones. La organización 
de la Administración de Justicia en España: Ordenes jurisdiccio-
nales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema núm. 14. El Tribunal Constitucional en la Cons-
titución y en su Ley Orgánica. Composición, designación, 
organización y funciones. El sistema español de control de la 
constitucionalidad de las leyes.

Tema núm. 15. La autonomía local. Antecedentes históricos 
y doctrinales. La autonomía local en la Constitución: Especial 
referencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido 
subjetivo, objetivo e institucional de la autonomía local en la 
Constitución y en el Derecho básico estatal. Especial referencia 
al marco competencial de las Entidades Locales.

Tema núm. 16. La Administración Institucional en los 
ámbitos estatal, autonómico y local. Origen, tipología y régi-
men jurídico.

Tema núm. 17. La Unión Europea: Origen y evolución. 
Instituciones comunitarias, organización y competencias. El 
Comité de las Regiones.

Tema núm. 18. La Carta Europea de la Autonomía Local. 
Contenido. Especial referencia a los aspectos económicos y 
financieros de la Carta. Su posición y significación en el orde-
namiento jurídico español.

Tema núm. 19. La gestión de recursos humanos. Grupos, 
liderazgo, motivación, cultura administrativa, comunicación y 
relación. La nueva gerencia pública. Planificación de recursos 
humanos: Instrumentos. Selección, formación y evaluación de 
los recursos humanos.

Tema núm. 20. Los conceptos de Administración Pública 
y Derecho Administrativo. El sometimiento de la Administra-
ción al Derecho. El principio de legalidad. Las potestades 
administrativas.

Tema núm. 21. Las fuentes del Derecho Administrativo. El 
reglamento: Titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito 
material del reglamento. El procedimiento de elaboración de 
los reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los regla-
mentos ilegales y efectos de su anulación.

Tema núm. 22. La relación jurídico administrativa. Las 
personas jurídicas públicas: Clases. Capacidad de las personas 
públicas.

Tema núm. 23. El administrado: Concepto y clases. La 
capacidad de los administrados y sus causas modificativas. 
Las situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos 
e intereses legítimos.

Tema núm. 24. El acto administrativo. Concepto. Elemen-
tos. Clases. Requisitos: La motivación y forma.

Tema núm. 25. La eficacia de los actos administrativos: 
El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifica-
ción: Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La 
demora y retroactividad de la eficacia.

Tema núm. 26. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 

de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema núm. 27. Disposiciones generales sobre los pro-
cedimientos administrativos y normas reguladoras de los 
distintos procedimientos. Clases de interesados en el proce-
dimiento. Derechos de los administrados. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los 
registros administrativos. Términos y plazos: Cómputo, am-
pliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: 
Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema núm. 28. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios 
de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: 
El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad.

Tema núm. 29. La coacción administrativa: El principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos admi-
nistrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema núm. 30. Recursos administrativos: Principios ge-
nerales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas 
al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, 
mediación y arbitraje.

Tema núm. 31. La Jurisdicción contencioso-administrativa. 
Naturaleza, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema núm. 32. El procedimiento en primera o única 
instancia. Medidas cautelares. La sentencia: Recursos contra 
sentencias. La ejecución de las sentencias. Procedimientos 
especiales.

Tema núm. 33. La potestad sancionadora: Concepto y 
significado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas.

Tema núm. 34. La responsabilidad patrimonial de la 
Administración Pública: Caracteres. Los presupuestos de 
la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el proce-
dimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Tema núm. 35. La actividad administrativa de prestación 
de servicios. La iniciativa económica pública y los servicios 
públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. 
Las formas de gestión de los servicios públicos. La gestión 
directa.

Tema núm. 36. Las fuentes del Derecho Local. Regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas 
en materia de régimen local. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el régimen local.

Tema núm. 37. La potestad reglamentaria de las Entida-
des Locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema núm. 38. El municipio: Concepto y elementos. El 
término municipal: El problema de la planta municipal. Alte-
raciones de términos municipales. La población municipal. El 
padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de 
los extranjeros.

Tema núm. 39. La organización municipal. Organos 
necesarios. El Alcalde: Competencias y estatuto personal. 
Delegación de atribuciones del Alcalde. Los Tenientes de 
Alcalde.
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Tema núm. 40. El Pleno del Ayuntamiento: Composición y 
funciones. La Junta de Gobierno Local. Organos complemen-
tarios: comisiones informativas y otros órganos. Los grupos 
políticos. Los regímenes municipales especiales. La participa-
ción vecinal en la gestión municipal.

Tema núm. 41. Las competencias municipales: Sistema 
de determinación. Competencias propias y delegadas. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema núm. 42. Régimen de sesiones y acuerdos de los 
órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicacio-
nes, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro 
de documentos.

Tema núm. 43. Singularidades del procedimiento adminis-
trativo de las Entidades Locales. Tramitación de expedientes. 
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. La revisión 
y revocación de los actos y acuerdos de los Entes Locales. 
Impugnación por los administrados y miembros de las Corpo-
raciones Locales.

Tema núm. 44. Las relaciones interadministrativas. 
Principios: Colaboración, cooperación y coordinación. La 
sustitución y la disolución de Corporaciones Locales. Control 
e impugnación de los actos y acuerdos locales por las Admi-
nistraciones Estatal y Autonómica. Ejercicio de acciones por 
las Entidades Locales.

Tema núm. 45. El personal al servicio de las Corporaciones 
Locales: Clases y régimen jurídico. La función pública local: Clases 
de funcionarios locales. Los instrumentos de organización de perso-
nal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema núm. 46. El acceso a los empleos locales: Principios 
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de 
la condición de empleado público. El régimen de provisión 
de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales. 

Tema núm. 47. La relación estatutaria. Los derechos 
de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El 
régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindica-
ción y representación. El derecho de huelga. La negociación 
colectiva. 

Tema núm. 48. Los deberes de los funcionarios locales. 
El régimen disciplinario. La responsabilidad civil, penal y pa-
trimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema núm. 49. Los Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional: Normativa reguladora. 
Subescalas y Categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régi-
men de provisión de puestos de trabajo: Concursos ordinario 
y unitario. Otras formas de provisión. El registro de habilitados 
nacionales. Peculiaridades de los regímenes de situaciones 
administrativas y disciplinarias.

Tema núm. 50. El servicio público en las Entidades Loca-
les. Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión 
de servicios, organismos autónomos y a la empresa pública 
local. La iniciativa pública económica de las Entidades Locales. 
El consorcio.

Tema núm. 51. Los bienes de las entidades locales. Clases. 
Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes. 
Los bienes de dominio público. Afectación y desafectación. 
Régimen de utilización. Los bienes comunales.

Tema núm. 52. Los bienes patrimoniales. Régimen de utili-
zación, aprovechamiento y disfrute y enajenación. El inventario. 
Los montes vecinales.

Tema núm. 53. El Derecho Financiero: Concepto y conteni-
do. El Derecho Financiero como ordenamiento de la Hacienda 
Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y 
en la Ciencia del Derecho. Relación del Derecho Financiero 
con otras disciplinas.

Tema núm. 54. Las fuentes del Derecho Financiero. Los prin-
cipios de jerarquía y competencia. La Constitución. Los Tratados 

Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto Legislativo. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

Tema núm. 55. Los principios constitucionales del 
Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos pú-
blicos: Legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad 
económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. 
Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, efi-
cacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución 
del gasto público.

Tema núm. 56. Aplicación del Derecho Financiero. 
Eficacia de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de 
las normas financieras en el espacio. La interpretación de las 
normas financieras.

Tema núm. 57. El poder financiero: concepto y límites. La 
distribución territorial del poder financiero. La ordenación cons-
titucional del poder financiero en España. El poder financiero 
del Estado. El poder financiero de las Comunidades Autónomas: 
Régimen general y regímenes especiales. El poder financiero 
de los Entes Locales.

Tema núm. 58. El presupuesto: Concepto y función. 
Los principios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en 
el ordenamiento español: Naturaleza jurídica. Efectos de 
la Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos 
públicos.

Tema núm. 59. Los Presupuestos Generales del Estado: 
Ambito y estructura. El procedimiento presupuestario: La 
división de poderes en el ciclo presupuestario. Elaboración, 
tramitación y aprobación de los Presupuestos Generales del 
Estado. Ejecución y liquidación del presupuesto. El control 
externo del presupuesto.

Tema núm. 60. El control interno de la actividad econó-
mico-financiera del sector público estatal. La Intervención 
General de la Administración del Estado: Funciones y ám-
bito de actuación. El control previo de legalidad de gastos 
y pagos y de ingresos. La omisión de la intervención. El 
control financiero: Centralizado y permanente, de programas 
presupuestarios, de sistemas y procedimientos y de ayudas 
y subvenciones.

Tema núm. 61. El control externo de la actividad econó-
mico-financiera del sector público. El Tribunal de Cuentas: 
Organización y funciones. La jurisdicción contable: Proce-
dimientos.

Tema núm. 62. La relación jurídica tributaria: Concepto 
y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto 
activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión 
y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión 
de la deuda.

Tema núm. 63. La base imponible. Métodos de determi-
nación. La base liquidable. El tipo de gravamen: Concepto y 
clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: Contenido.

Tema núm. 64. Las infracciones tributarias: Concepto y 
clases. Las sanciones tributarias: Clases y criterios de gradua-
ción. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabili-
dad por infracciones.

Tema núm. 65. La revisión en vía administrativa de los 
actos de gestión tributaria. Procedimientos especiales de 
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones econó-
mico–administrativas.

Tema núm. 66. Las Haciendas Locales en España: Prin-
cipios constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas 
Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía 
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, 
Autonómica y Local.

Tema núm. 67. El Presupuesto General de las Entidades 
Locales: Concepto y contenido. Especial referencia a las bases 
de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema núm. 68. Los recursos de las Haciendas Locales: 
Enumeración. Recursos de los municipios. Recursos de las 
provincias. Recursos de otras Entidades Locales. Regímenes 



Página núm. 196 BOJA núm. 22 Sevilla, 2 de febrero 2006

especiales. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones 
y otros ingresos de derecho público.

Tema núm. 69. Los tributos locales: Principios. La po-
testad reglamentaria de las Entidades Locales en materia 
tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación 
y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no 
tributarios.

Tema núm. 70. La gestión, inspección y recaudación de 
los recursos locales. La revisión en vía administrativa de los 
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. 
La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros 
entes públicos.

Tema núm. 71. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, deven-
go y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. 
Inspección catastral.

Tema núm. 72. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base 
imponible, cuota y devengo. Gestión.

Tema núm. 73. El Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Base imponible. Cuota y devengo. Gestión. El Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base 
imponible. Cuota. Devengo. Gestión.

Tema núm. 74. El régimen jurídico de las tasas y los pre-
cios públicos. Las tasas. Concepto. Hecho imponible. Sujetos 
pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda 
tributaria. Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago. 
Cuantía. Devengo.

Tema núm. 75. Las contribuciones especiales. Concepto. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible. 
Criterios de reparto. Cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y 
aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. Las cuotas 
de urbanización.

Tema núm. 76. La participación de municipios y provincias 
en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 
especiales.

Tema núm. 77. La cooperación económica del Estado y 
de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Enti-
dades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades 
Locales.

Tema núm. 78. La relación jurídica. Sujetos de la relación: 
personas y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad 
de obrar. El objeto de la relación.

Tema núm. 79. El Derecho mercantil. Concepto y conte-
nido. Fuentes. Actos de comercio. La Empresa mercantil. El 
comerciante individual.

Tema núm. 80. Las sociedades mercantiles en general. 
Concepto legal de sociedad mercantil. Clases. Disolución y 
liquidación de sociedades. El Registro Mercantil.

Tema núm. 81. La sociedad comanditaria. La sociedad 
de responsabilidad limitada. Administración y representación. 
Junta de Socios.

Tema núm. 82. La sociedad anónima. Rasgos fundamen-
tales que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y 
estatutos. Organos sociales. Los socios. Patrimonio y capital 
social. Acciones: Clases. Aumento y reducción de capital. 
Emisión de obligaciones.

Tema núm. 83. Las obligaciones mercantiles. Contratos 
mercantiles. Contrato de cuenta corriente. Compraventa mer-
cantil. Contrato de comisión. El «leasing».

Tema núm. 84. El Plan de Empresa: Contenido. La plani-
ficación en el ámbito empresarial.

Tema núm. 85. Orden 9 de marzo de 2004, texto inte-
grado de los Decretos 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a 
las familias andaluzas, 18/2003, de 4 de febrero, y 7/2004, 

de 20 de enero, ambos de ampliación de medidas de apoyo 
a las familias andaluzas.

Tema núm. 86. Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres 
de Empleo.

Tema núm. 87. La Unión Europea: Programas e Iniciativas 
Comunitarias.

Tema núm. 88. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Tema núm. 89. Los Nuevos Yacimientos de Empleo.
Tema núm. 90. Orden de 6 de mayo de 2005, por la que 

se desarrollan y convocan determinadas líneas de ayuda al 
autoempleo al amparo de lo dispuesto en el Decreto 141/2002, 
de 7 de mayo.

Tema núm. 91. Orden 12 de junio de 2002, que establece 
las bases reguladoras para concesión de ayudas a la creación, 
puesta en marcha y funcionamiento de centros públicos de 
acceso a internet, en el marco del programa Guadalinfo y se 
convoca concesión de ayudas.

Salares, 2 de noviembre de 2005.- El Alcalde, Jorge Luis 
Fernández García.

AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS 

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

En sesión plenaria de fecha 27 de octubre de 2005, se 
han aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión como funcionario de carrera, mediante el 
sistema de acceso de turno libre y a través del procedimien-
to de selección de oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla, y relación de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de 
la Policía Local.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YE-

GUAS MEDIANTE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 
turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecien-
tes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local.

La plaza citada adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
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citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguien-

te al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, 
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán 
su solicitud dirigida al titular, de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que; reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser abonada 

en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido 
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

2. Un representante del personal funcionario de este 
Ayuntamiento, designado por el sindicato mayoritario.

3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1 Primera fase Oposición. En la fase de oposición los 
aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 
desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, ase-
gurando la objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un 
certificado médico en el que se haga constar que el aspi-
rante reúne las condiciones físicas precisas para realizar 
las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas fisicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo, problemas 
de salud, consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación, expectativas respecto de la 
función policial u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2 Segunda fase. Curso de ingreso. Superar con apro-
vechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
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Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del 

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas para la realización del curso de 
ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 

al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en 
la oposición y la necesidad de superar nuevamente la pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en la pruebas de la oposición y el curso 
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los as-
pirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o no «apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
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necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el 
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad, de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 
34 años.

El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el 
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. Se 
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmen-
te llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la 
pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie 
o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son:

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se realizará 
en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posi-
ción de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 
de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente 
extendidos. La flexión completa se realizará de manera que 
la barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra 
nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No 
se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente. El número de flexiones mínimo exigible 
para cada grupo de edad es:

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por 
encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición 
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No 
se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará 
con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea 
de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-
piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace, sobre 
la regla perpendicularmente a la linea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás 
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo 
de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin 
apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo 
tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, 
hasta que se lea el resultado. Para la ejecución el aspirante 
puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies 
antes de soltar el testigo. Hay que mantener el equilibrio y 
abandonar el aparato por su frente y caminando. Las marcas 
mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la 
prueba son:

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical. Se 
realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y 
junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para 
efectuar la medición de las marcas. El aspirante se colocará de 
lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la 
misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición 
inicial el aspirante marcará la altura que alcanza. Separado 20 
centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y mar-
cará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la 
distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y 
la conseguida con el salto. Las marcas mínimas (en centímetros) 
exigidas para la superación de la prueba son:

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos. Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5



Sevilla, 2 de febrero 2006 BOJA núm. 22 Página núm. 201

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. 

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 
18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres. 

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual. 

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el 
desempeño del puesto de trabajo. 

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 
función policial. 

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor 
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o 
que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, 
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, 
musculares y articulares. 

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial. 

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de 
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III 

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
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nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos: Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. 

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 

ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección de delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Sierra de Yeguas, 7 de noviembre de 2005.- El Alcalde, 
Salvador Ortiz Torres.



Sevilla, 2 de febrero 2006 BOJA núm. 22 Página núm. 203

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE VENTAS DE ZAFARRAYA

ANUNCIO de bases.

Con 2.12.2005, la Señora Alcaldesa-Presidente, ha dictado 
la siguiente:

Resolución: 156/05.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7.ª del RD 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicios de las Administraciones 
públicas,

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, 
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la función pública, RD 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local y RD 364/1995, de 10 de marzo, 
que aprueba el Reglamento general de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
que tiene carácter supletorio.

  
Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 

conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada 
por la Ley 11/1999, de 21 de abril, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación.

B A S E S 

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de oposición libre de una plaza de Auxiliar 
Administrativo de la plantilla de funcionarios de carrera de 
Corporación, encuadradas en la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar y dotada con el sueldo corres-
pondiente al Grupo D, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación 
la Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, RDL 781/86 de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria 
junto con los Anexos que la acompañan, y supletoriamente el 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

1.3. La plaza ofertada se cubrirá por el sistema de opo-
sición, acceso libre.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad. 
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional 1.º grado o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base, deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentacion a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General de 
esta Entidad, sita en Plaza Santo Domingo de Guzmán núm. 
1, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamente 
registrada. El plazo de presentación es de 20 días naturales 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Señora 
Alcaldesa-Presidente de la Entidad bastando que el aspirante 
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª 
de la presente convocatoria, referida a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias con la 
excepción del titulo académico exigido en la Base 2.1.c) o 
documento oficial de la solicitud del mismo, del que deberá 
presentarse fotocopia junto con la instancia, y además una 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

La fotocopia del título académico o documento de su so-
licitud y del DNI, deberá estar compulsada por los organismos 
públicos autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,00 euros que 
se ingresarán en la Tesorería o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a 
esta Administración, de conformidad con la correspondiente 
Ordenanza Fiscal.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias la 

Señora Alcaldesa-Presidente o Vocal en quien delegue dictará 
Resolución, a propuesta del Tribunal seleccionador, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
tablón de Anuncios de la Corporación.
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4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posible 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, se expondrá en el tablón de Anuncios 
de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría cuarta 

de las recogidas en el art. 33.1 del RD 236/88, de 4 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, está integrado 
por los siguientes miembros:

Presidente: Como titular la Señora Alcaldesa y como su-
plente el Vocal en quien también delegue dicha Presidencia.

Vocales: 

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos 
por el personal de la Entidad Local Autónoma de Ventas de 
Zafarraya.

3. Un miembro titular y otro suplente por la Diputación 
Provincial de Granada.

Secretario: El Señor Secretario de la ELA y otro suplente 
por delegación de éste. El secretario del Tribunal tendrá voz 
pero no voto. 

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Podrá cualquier interesado promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que 
de oficio deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la 

presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal sin 
apelación alguna.

5.10. Por Resolución de la Alcaldesa podrán nombrarse 
empleados públicos que colaboren temporalmente en el 
desarrollo de los procesos de selección con las competen-
cias de ejecución material y ordenación administrativa de los 
distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya 
el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que éste le curse al efecto.

5.11. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 
102 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Procedimiento de selección.
6.1. La realización del primer ejercicio de la oposición se 

llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a la que 
hace referencia la Base 4.ª, en la que se expresará también 
lugar y hora de realización del mismo.

6.2. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón correspondiente ubicado en el local donde 
se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse 
además en el tablón de Anuncios de la Entidad Local. Por 
tanto, no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

6.3. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético a partir del primero de la letra «S», de conformidad 
con resolución 10 de enero de 2005, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública (BOE de 17 de enero 
de 2005).

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.6. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, o 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.7. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 
de oposición y constará de los siguientes ejercicios, todos 
eliminatorios:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en 
relación con los temas contenidos en el Anexo I de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Anexo. El criterio 
de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente 
el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez 
restadas las erróneas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un período máximo 
de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos 
los aspirantes, de entre los contenidos en el Anexo I a la 
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en realizar una prueba con 
manejo de máquina ofimática de registro de datos para la 
entrada a un ordenador de uno o dos supuestos prácticos 
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que determinará el Tribunal inmediatamente antes de su 
realización y con la duración que determine en función de la 
complejidad del ejercicio/os. En este ejercicio/os se valorará 
especialmente los conocimientos en software de ofimática, 
Microsoft office 2000, sistema operativo window y programa 
contable SICAL.

6.8. Todos los ejercicios se calificarán hasta un máximo de 
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superarlos.

6.9. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.10. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones en cada uno de los 
ejercicios. En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio; si persistiera 
el empate se recurrirá al segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de Anuncios la relación de los candidatos 
que hubiesen superado la misma por orden de puntuación 
total obtenida, en la que constará las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada 
a la Señora Alcaldesa-Presidente de la Entidad Local Au-
tónoma, con propuesta de nombramiento de funcionario 
de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en la Secretaría 
General de esta Corporación los documentos que acrediten 
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en 
estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Señora Alcaldesa-Presidente nombrará funcionario de 
carrera al aprobado en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado correspondiente de los de Granada, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

ANEXO I

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Los Derechos y 
Deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones Ge-
nerales.

3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico 
Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura 
y disposiciones generales. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial. Competencias.

7. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal y el 
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local. 
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

12.  Procedimiento Administrativo Local. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

13. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

14. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
Regulación conforme a la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

16. Derechos de los funcionarios públicos locales. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.
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18. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad 
y régimen disciplinario.

19. La normativa presupuestaria. La elaboración del 
presupuesto. Las modificaciones presupuestarias. La ejecu-
ción del presupuesto. Fases que comprende la gestión de 
los gastos. Fases que comprende la gestión del presupuesto 
de ingresos.

20. La normativa contable. Las instrucciones de contabi-
lidad de la Administración Local. Tipos de modelos contables. 
Especial referencia al modelo simplificado. La configuración 
informática del SICAL.

21. La informática y la ofimática en la Administración 
Pública. Tratamiento de textos y bases de datos. Configuración 
de nóminas.

22. La Ley de Ordenación del Territorio en Andalucía. 
Estudio especial de las Entidades Locales Autónomas.

23. La Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. Las licencias urbanísticas. Actos sujetos y pro-
cedimiento. 

Ventas de Zafarraya, 9 de diciembre de 2005.- La Alcaldesa, 
María Dololores Guerrero Moreno.
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